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. DECRETOS DEL-PODER

EJECUTIVO ■

OB DE N' N? 1

- SALTA, Setiembre 21 de 1955.
—por haber. asumido el Gobierno de la pro

vincia a los efectos de matjWer'y garantizar 
el orden público en el territorio ,de la misma; y.

. —CONSIDERANDO;

‘—QUfo a los fines d!e asegurar la tranquilidad 
de los habitantes la Provincia y e1 respeto 
&> los biéneg públicos y privados, se hace in- 
dispemmblei procer lo conducente el -contralor 
inmediato de particiones o dependencias que, 
por la naturaleza de los «Servicios a que están 
afectadas, deWr entendérs'dlas como insepala- 
bidente. vinculadas ¡con sed objetivo antedicho-, 
que .ha sido el tenido- en vista al asumir el 
Gobierno del Estado -local,

--Que, sin perjuicioi día la esencial finalidad 
ya expresada, corrcisponde asegurar el normal 
desenvolvimiento de las actividades adminis
trativos y judiciales fon el orden provincial y 
municipal, para evitar, conjurar o atenuar los 
graves inconvenientes y daños que presumible
mente puedan derivar del no funcionia¡niento 
d.@ los distintos. organismos y reparticiones pú
blicas;

^Qúe para M debido cumplimiento de las 
funciones ejecutivas, asumidas como eonsecuen 
cía de la situación especialísima creada en la 
Provincia y en todo el País por los aconteci
mientos que son del dominio público, resulta 
indaspensabte fovitar ¡e¡l funcionamiento -de los 
organismos legislativos, en previsión de que 
pudieran éstos, mediante la -sanción' dfo leyes o 
adoptando ótras medidas, crear confusiones ¡en 
perjuicio del’ mantenimiento! d< orden público;

—Que submstieAdo, quizás-agravados en- es
tos momentos, los motivos que determinaran

el cierre dfo_ los Bonco^ Oficiales y particulares 
en los días inmediatamente precedentes, esa si
tuación debe mantenida en el- día de la 
fecha; c - ' ■ •

-—Por todo- jell-o', / ’ ■ *

EL JEFE ACCIDENTAL DE DA GUARNICION 
MILITAR SALTA' A CARGO DEL GOBIERNO 

DE LA PROVINCIA DE SALTA
• OBD E N A r

u Art. Hágase cargo ’díe la JEFATURA DE 
POLICIA DÉ LA .PROÍVENCTA, y de las fun
ciones-propias: de la miána, al steñor 2do. Co
mandante de -Gendarmería^ Nacional,. don AL
DO BAUTISTA CIAPPONI.

- Art. 2?.— Hágase cargo de la Dirección de
la Cárcel Penitenciaría y de las funciones pro
pias de la misma, al.iseñor .Comandante Princi
pal de Gendarmería Nacional, don ADOLFO. 
PvlOS. . 5

Art; 3°.— Todas las -oficinas dependientes día 
la Administración Provincial y dé la Admi
nistración ’ de Justicia, como también las d© las. 
Municipiaáldadíeis de toda 19- Provincia, funcio- 

’• narán- normalmente desdel el día de hoy con 
sus horarios habituales, declarándose! obligato
rio para JWk Magistrados - funcionarios, em
pleados y; personal en general el cumplimi en
te de sus funciones, obligaciones y tareas, so 
pena de ser responsabilizados y sancionados co
mo corresponda'. .

Art. 4°‘.— Clausúrase sel local de la Legisla
tura ¡Provinteiál y de sus dependencias anexa-s.

- Art. 5c-.— Prohíbele por él día de hoy, 21 de 
Setiembre de 1955; para la atrición al público, 
de Jos Bancos. Of leales y particular es instala'' 
dos en el territorio de la, Provincia.

Art. 6c.— Comuniqúese, publiques© y dése- al 
Registro Oficial. -

ARNOLDO OSCAR PFISTER
Tíeniente Coronel

Jete Accidental dfe¡ la Guarnición Militar’ • 
a cargo del Gobierno de la Provincia de-Salta 

ES COPIA ? .
RENE; FERNANDO SOTOí •;

Jefe de Despacho de Gobierno J. é l Pública

{ O R D E N Nc 2 ' ■

SALTA, Sietiembm 21 de 19.55/ ' ' ''

EL JEFE ACCIDENTAL DE LA GUARNICION 
Militar salta a cargo del gobiérne 

DE LA PROVINCIA DE SALTA ;
ORDENA? H .

Art. K— Amplíase ett artículo! 4p’ de la 
den N? ny dictada en jel día ’ de la fécha, 

- jándose ¡establecido qu¡e la clausura de la 1^* 
GJSLATURA. PROVINCIAL, implica la dis©~ 
lución de los cujerpog- que la componen.

Art. 29.— .Comuniqúese, publiques^, y désé: 
al Registro Oficial»

ARNOLDO OSCAR PFISTER
Teniente Coronel

Jete Accidental da la'Guarnición Militar 
a cargo del Gobierno de la Provincia de Safe

Es copio: '
-RENE FERNANDO SOTO

Jefe de 'Despacho de Gobierno, J. é I. Públie®

O R D- E N No 3 . \

SALTÁ; Setiembre ,22^ der 1955.
—VISTO Y CONSIDERANDO: ’•
—La necesidad de adoptar todas aquellas me*, 

didas <de seguridad a fin de evitar■ .alteración 
de orden y consolidar la inmunidad de lás p&r- 
somos y bienes que por su naturaleza y orien
tación pudieran, provocar actos de . violencias 
que -aieetaran a los mismos y alteraran la tran. 
quilidad' de la población en, géneral,

ET, .TEFE ACCIDENTAL DE- LÁ GUARNICION 
MILITAR: SALTA A CARGO DEL GOBIERNO 

DE LA PROVINCIA DE SALTA
- O R D E N A ?: ;

Art¿ 1c— Clausúrehse, en todo el territorio 
de la provincia, las sedes de los siguientes af- 
ganismos: Confederación General d< Trabajo 
—Deliégación Saltan—; Partido Peronista Mas
culino y Feméiíina y tódos aquéllas locales doñ*_ 

’ de funcionan unidades básicas, depiendientes ds 
los citados organismos. • ?.
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2?.-i-..OlaíUSÚíéée el. local donde íuncio- 
Redacción, Administración y Talleres do 

3SL Diarioi “EL Tribuno”.
Art. 39 — Por Jefatura de Policía tómense 

fe.prcmdieinpias del. caso para < cumplimiento 
ja- presente -ORDEN,

Art.. 4?.— Comuniqúese, publíquése, insértese 
nel Registro Oficial y ^rtíhívetfe.

. ARNOLDO OSCAR PFISTER
Teniente. Coronel

-Jefe Accidental dé Ja Guarnición Militar 
sí cargo del Gobierno, dé la .Provincia de Salta

ES COPIA ’
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCIONES DEL..
MINISTERIO DE GOBIERNO

«SOLUCION N9’ 1— 
SALTA, Setiembre 21 de 1955. 
—VISTO la renuncia interpuesta,

EL JEFE ACCIDENTAL DE LA GUARNICION
MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE SALTA

- RESUELVE:

D.— Aceptar <la renuncia presentada por el 
mñor MARCELO A. SARA VIA BAVIO, al car- 
gp- de Subsecretario del Ministerio de Gotúer- 
W, Justicia é Instrucción Pública.

.-2F.— Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. —

ARNOLDO OSCAR PFISTER
Teniente Coronel

'Jefe Accidental d*e la Guarnición Militar 
•© cargo del Gobierno de la Provincia de Salta

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

'^SOLUCION N<? 2-2- 
SALTA, Setiembre! 21 da W-55.

’—VISTO la renuncia interpuesta,

JEFE ACCIDENTAL DE LA GUARNICION
MILITAR salta a cargo del gobierno 

DE LA PROVINCIA DE . SALTA '

B E S U E L V E :

F.— Aceptar la renuncia presentada por él 
señor LU/DS A. BORELDI, al cargo dé Subse
cretario del Ministerio dé Economía, F. y O. 
Mblicas.

2?.— Dése al Libro de Resoluciones, comuní- 
^uese, etc.—

ARNOLDO OSCAR PFISTER
Teniente Coronel

Jefe Accidental de la Guarnición Militar 
o cargo- del Gobierno de la Provincia de Salta

. ES COPIA
RENE 'FERNANDO SOTO

Jefe de. Despacho de Gobierno J. é I. Pública

«SOLUCION N? 3—
SALTA, Setiembre 21 de 1955. 
—VISTO la rémuncia interpuesta, 

EL JEFE ACCIDENTAL DE LA GUARNICION 
MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO 

DE DA PROVINCIA DE SALTA 
•BE S U E L V É :

Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 
por el Ministro Secretario de Estado- en la Car 
tera Sattud Pública y Asistencia. Social de la 
■Provincia doctor EDUARDO PAZ CHAIN.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquesíe y dése al 
Registro Oficial.

ARNOLDO OSCAR PFISTER
Teniente Coronel

Jefe Accidental de la Guarnición Militar, 
cargo del Gobierno de la Provincia de Saltaa

Es copla
RENE FERNANDO SOTÓ '

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

RESOLUCION N? 4—
SALTA, Setiembre 21 de 1955 .
—VISTO la renuncia interpuesta,

EL JEFE ACCIDENTAL DE LA GUARNICION 
MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO 

DE LA PROVINCIA DE SALTA .
RESUELVE:

l9— Aceptar la renuncia presentada por el 
Subsecretario de Salud Pública y Asistencia So
cial de la; Provincia, Doctor JOSE RENE AL- 
BEZA.

29.— Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, ¡etc. —

ARNOLDO OSCAR PFISTER
Teniente! Coronel

Jefe Accidental de la Guarnición Militar 
a cargo del Gobierno de la Provincia de Salta

Es co'pia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N? 5—
SALTA, Setiembre 21 de 1955.
—VISTO la renuncia interpuesta,

EL JEFE ACCIDENTAL DE LA GUARNICION 
MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO 

DE DA PROVINCIA DE SALTA 
RESUELVE:

•19.— Aceptar la (renuncia presentada por -el 
Újefe de Policía de la Provincia, Comandante 
Principal don RICARDO DE SANDE.

29.— Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc. —

ARNOLDO OSCAR PFISTER 
Teniente Coronel 
la Guarnición Militar 
de la Provincia dé Salta

Jefa Accidental de 
cargo del Gobierno

SOTO
Es copia

RENE FERNANDO
Jefe de Despacho del M. de E. 3L y O. Públicas

RESOLUCION N? 6— 
SALTA, Setiembre 21 de 1955.
—VISTO la renuncia interpuesta,

EL 3EFE ACCIDENTAL DE LA GUARNICION 
MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO 

DE DA PROVINCIA DE SALTA 
RESUELVE:

35*.— Aceptar la renuncia presentada por el 
señor ENRIQUE 'SANTIAGO ARANA, al cargo. 

de Secretario Genera?! de lá. Gdbernacíón. 
29. — Dése al Libro d© Résoluc

qUese. ie/tc.~
iones, e'omuní-

ARNOIpDO OSCAR PFISTER -
Coronel

Jefe Accidental de;-
Teniente

la’ GuarhicióA' Militar Salta 
a cargo del Gobierno de la Pro zincia de Salta

ES COIPÍCE

RENE FERNANDO SOTO 
Jefe de Despacho J. é I. Pública.de Gobierno,

RESOLUCION KM-
SALTA, Setiémoriéi 21 de. 195L 
—VISTO la* renuncia interpuesta,

GUARNICION’:el jefe Accidental de
Militar salta a cargo del gobierno

DE LA P
R

C’WTCIA DE SALTA
E•S u E & V-

• Acfeptar la renmeia presentada'* 
de la Provincia,

Art. 19
por el señor Fiscal de Estado 

 

Doctor FRANGlfecQ PABLO- MAIOLI.

Art. 29.— bésfei al Libro de ^esolucinp-es, co
muniqúese, etc.

ARNOLDO OSCAR PFíSTER
Teniente. Coronel

■1 de la’ Guarnición .Militar 
ieíno de la Provincia de Salta

Jefe Acciden 
cargo del Go

Es copia
O SOTO

Fefe de Despacho de Gobierno J. él. Pública

N9 8—
fore 23 de U !

ONSTDERANpO:
me impone a

55.

esta Jefatura’ in-

RESOLUCION
SALTA, Seti
—VISTO Y
—El deber

terina de Gobierno tomar Iog recaudes necesa

 

rios ia fin. de qbe W se altere1 
to notímal de 
modo tal que 
la vierifioación 
Co de Has R . 
me conveniente

.el de^envolvimien 
la actividad Administrativa, de • 

facilite ¡a las nusn^as autoridades 
legal del procedimiento específi- 
articiones Públicas que lo esti-

mera! de la Vivien 
rovincia, la Repar-' 
a intereses fisca-

—Que sien.dó Dirección G< 

 

da y ObTaS Publicas de la 
tieian cuya ibtivídad afecta 

 

te y pTivadcIs que son necesarios garantizas? 
posibles procedimientos que des- 

y lefeal administración,
por igual an-t 
virtúen su're

LA GUARNICIONEL JEFE AC
MILITAR SA

DE DE SALTA

IDENTAL DE
TA A CARGO DEL GOBIERNO
PROVINCIA
E S Ú E L V E :

é^e por intervenida, en sus sec- 
administrativos, Dirección 

Obras Públicas, de

Art. li
tares contables y 

 

General de Ha Vivienda y 
la Provincia

Art. 29.— pesígnase interventor, en los dichos 

 

sectores. contables y administrativos, al señor 

 

Oficial Principal de Contaduría Geaueral.de i a 
José Albert) Soler, con amplias 

ra el ouinplimilento de Ja misión 
-icomienda.

Art. a9. Las Repartió:

•Provincia, d 
facultades 
que se le

.enes Públicas de la
Provincia prestarán la colaboración que, a los 

 

fines de í su| cometííio, /eí ¿eñor Interventor las*, 
requiera.

Geaueral.de
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: (Art.' 49 ,— Dése al Libró. dé Resolúeionés/co' 
■mwiíquese, 'etc.— ' . - . <

ÁRNOLDO ÓSCAR PFISTER '
- ■ Teniente Coronel

J'&íei Accidental día la Guarnición Militar 
a cargo del Gobierno de la.’Provincia de Salta

A ’ES COPIA'
. -rene Fernando soto
Jete do Despacho de Gobierno: 3. é I. Pública

RESOLUCION N? 3—
SALTA, Setieanfone 24 de 1955.
-- CONSIDERANDO:
--Que el suscripto Ira sido posesionado'del 

mando gubernativo de la Provincia de Salta,
—-Por ello,

EL COMANDANTE DE LA QUINTA DIVISION 
DE EJERCITO Y JEFE DE LA GUARNICION 
MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO 

DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Art. 19.— Queda asumido, el mando guberna
tivo de la Provincia de Salta por el suscripto.

Art. 29.— Autorízase .al señor Escribano da 
Gobierno don JOSE D. GUZMAN, a refren
dar Ja presente résolución.

Art.' 3? — Comuniqúese publiquese* insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

AQUILES LORENZO MOSCHINI
General de Brigada

Comandante ¡de la Quinta División de Ejército 
Jefe dje la Guarnición Militar Salta 

a cargo del Gobierno de la Provincia

JOSE D. QUEMAN .
¡Escribano' de Gobiérne

. ES COPIA . - ■
RENE FERNANDO ¡SOTO

Jé?e do Despacho de Gobierno J. ,é I. Pública

RESOLUCION N9 10—
SALTA, Setiembre 24 de 1955,

EL-COMANDANTE DE LA QUINTA DIVISION 
DE EJERCITO Y JEFE DE LA GUARNICION

’ MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO . 
DE LA PROVINCIA •

RESUELVE:

Art. .19.— Encárgase interinamente la Car» 
tora de Gobierno, Justicia* é Instrucción Públi- 
ca5 al Teniente Coroné! don CARLOS AUGÜS-’ 
TO CARO.

Art. 29.— Encárgase interinamente la car- 
itera de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
al Mayor don HEPMANN H. PFISTER.

Art. 39.— Encárgase interinamiente la Car
tera , de Salud Pública y Asistencia Social, di 
Teniente Coronel Médico, don JOSE MARIA 
GARCIA BES.

_ Art. 49.— Encárgase del Despacho de la Se- 
f cretarí-a Genieral de te Góberanción, al Mayor ■ 

don ROBERTO A. GUERIN.

Art/ 59.— Autorízase al señor Éscribano de 
. Gobierno don José D. Gumián, a refrendar la 

présente resolución. ■ - . . . t en

SALTA,'OCTUBRE 5- DE 195S 7

‘ Art. 69.— Comünfquéáe,- pubííQueéé, - insérte-- 
sé en el Registro Oficial y archívese;.

AQUILES LORENZO’MOSCHINI
•Genetal de Brigada

Comandante! de la Quinta División de Ejército 
y Jéífe idie la Guarnición Militar ■ Salta 
a cargo del Gobierno, de la Provincia ~.

. . • .TOSE. Do lGUWEAN ,
Escribano de Gpbiérno . - -.

Es copia
REINE! FERNANDO SOTO

Jefe d© Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N9 11—
SALTA, Setiembtíei 26 de 1955.
—VISTO Y CONSIDERANDO:
—Que ¡es deber de ¡esta Jefatura Interina ae 

Gobierno velar p^r el estricto y normal desen- 
volvimihnto de la actividad educacional en la 
Provincia, a fin de facilitar la labor de las nue
vas autoridades de Gobierno;

“-Que por tratarse de una Repartición cuya- 
función .específica, merece una permanente y 
especial atención; .

—Por todo ello,

EL COMANDANTE DE LA QUINTA DIVISION 
DE EJERCITO Y JEFE DE LA GUARNICION 
MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO 

DENLA PROVINCIA
RESUELVE:

Art. I9.— Declárase intervenido el Consejo 
G/neral de? Educación, de la Provincia^

Art. ^9.— Desígnase Interventora de dicha d¡e- 
pendencia, a la señora MATILDE PEYRET DE 
HERNANDEZ, con amplias facultados ¡para el 
cumplimiento de la misión que se le encomien
da.

Art. 39.— Comuniqúese ncblíquese. 'dése al 
Libro de1 Resecciones y archívese.

AQUILES' LORENZO. MOSCHINI
General de Brigada

Comandante de la'Quinta División de Ejército 
iv Me. de,la.- Guarnición- Militar Salta 
a cargo del Gobtemo de la Provincia

Carlos A^i^^sto C&vo
Teniente Coroné!

Ministro- Interino de Gobierno, J. é I. Pública

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO-

Jete de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N9 12— — - '
SALTA, Sletirmbre 26 de 1‘955.
—VISTA la Orden N9 1 del 21 del corriente 

y atento a- las necesidades de servicio1,

EL COMANDANTE DE LA QUINTA DIVISION 
DE EJERCITO Y JEFE DE LA GUARNICION 
MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO 

DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

, Art. 19.— Déjase sin efecto1 el Art. 19 de la, 
Orden N9 1 deil 21 del corriente.

Art. 29.— Designases .Jefe Interino de Jefatura 
de- Policía de la Provincia, al Mayor don ER
NESTO .MIGUEL ARAOZ.' -

Art..‘:3.—Desígnase! Bub-Jefe Interino de Je
fatura de¡ Policía de la Provincia, al 29 -Cómante 
d-aMe de Gendarmería Nacional don ^ ALD# 

BAUTISTA CIÁPPONI. - . =■
Art. 49.— Confírmase como' Director íntel^ 

no de te Cárcel Penitenciaría, al Comandanta 
Principal de Gendarmería^Nacional dón'ADOXa’ 
FO RIOS. - ; : ■ ' ¿

Art, 59.— Comuniqúese,publíQuese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

; AQUILES LORENZO MOSCHM
General de Brigada ''

Comandante de la Quinta División de EiércW- 
'y Me d¡e la Guarnición Militar Salta 
a cargo del Gobierno, de la Provincia.

Carlos Aogusto Caro
Teniente Coronel

Ministro* Interino de Gobierno, J. é I. Pública

Es coipte
RE^TE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N9 13— —" -
SALTA, Setimbne 26 de 1955.
-VISTO Y CONSIDERANDO:
—La necesidad de establec'er un contrata 

¡estricto sobre las actividades que cumple te 
Oficina de Contralor de precios y Abastecí 
mientes, • . - -.

EL COMANDANTE DE LA QUINTA DIVISION 
DE EJERCITÓ Y JEFE DE LA GUARNICION 
MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO ' 

DE LA PROVINCIA

RESUELVE: 4

Art. 19.— Declárase intervenida la Ofici» 
de Contralor de Precio-s y Abastecimientos.

Art. 29.— Designas© Interventor de la citaste 
Repartición al Teniente Veterinario don FAOT 
TINO CARRERAS.

Art. 39 — Comuniqúese publiques© inserten 
en el Registro Oficial y archívese.

AQUILES LORENZO MOSCHWF.
Gendral de Brigada

Comandante de la Quinta División de EjércifeB 
y J'fe de la Guarnición Militar Salta 
a cargo del Gobierno' de la Provincia

Carlos Angosto Caro
Teniente Coronel

Ministro Interino de Gobierno, J. é I. Pública

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

•Te?e -de Despacho de Gobierno J- é irPúblfes '

RESOLUCION N9 14—
SALTA, Setiembre 26 de -1955.
—VISTO Y CONSIDERANDO:
—Que -es- deber de esta Jefatura Interina dfe 

Gobierno,- todas IqS ¿revidencias necesarias b ~ 
los efectog del desenvolvimiento normal de fas 
actividades administrativas en. las diferentes 

dependencias de la Administración Públicat
—Quie siendo la Munícipaldad de la Oapta^. 

una Repartioiós, que por • la índote de las W 
reos específicas en ella' se desarrollan, merems 
las mismas una preferente atención de¡ esM" 
Jefatura de Gobierno, '

—Por ello,.



SOLETIN OFICIAL _ ' SALTA, OCTÜJBB® .5 BE W55 PAG. 3661

El. COMANDANTE DE LA QUINTA DIVISION 
DE EJERCITO Y JEFE DE LA GUARNICION 
MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO 

DE líÁ PROVINCIA
R E S U ® L V E :

Art. 1?.— Declárase intervenida la Municipali. 
• dad de la Capital.

Art. 2?.— Desígnase Interventor de dicha de
pendencia, al Teniente Coronel Veterinario don 
RUBEN L. DE ALMEIDA.

AQUILES LORENZO MOSCHINÍ
Gendral de Brigada

Comandante de la Quinta División de Ejército 
y .Jefe de la Guarnición Militar Salta 
/a cargo- del Gobierno de la Provincia

^Carlos Angusto Caro
o- Teniente Coronel

Ministroi Interino de Gobierno, J. él. Pública

Es copia
REISTE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

• RESOLUCION N?. 15—
SALTA, Setiembre 27 de 1955. ,
—VISTO l¡a necesidad de que todo el perso

nal administrativo se encuentre en süs respec
tivos puestos, a fin de que no se entorpezca 
el desenvolvimiento de las tareas ordinarias de 
la Administración Pública,

El, COMANDANTE DE LA QUINTA DIVISION 
DE EJERCITO Y JEFE DE LA GUARNICION 
MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO 

DE LA PROVINCIA - 
RESUELVE:

Art. I9-— Suspéndense todas las licencias or
dinarias concedidas al personal de la Adminis- 

’ tración Provincial, debiendo volver a sus fun
ciones todos aquidllos empleados que - s¡e¡ enouen 
tren haciendo uso de las mismas, excluyendo 
las otorgadas por razones de salud.

Art. 29.— Déjase sin efecto todas las licen
cias concedidas iasta la flecha en carácter gre
mial o motivo análogo.

Art. 3*? — Tóme razón Ice Sección Personal 
de Contaduría General.

Art. 4P.— La -presente resolución será nefren- 
’ riada per los señores Ministros I.nterinrs de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas y de ,Salud 
Pública y Asistencia Social.

Art 29 — Comuniques©, publiquese, insertó
se en el Registro Oficial y archives©.—

aquiles Lorenzo moschini
Geñdral de Brigada

Comandante de la Quinta División de Ejército 
sy Jefe do la Guarnición Militar Salta 
a cargo del Gobierno1 de la Provincia

Carlos Angosto Caro 
Teniente coronel

Ministro Interino de Gobierno, J é I. Pública 
- He^mánn Ha PFíster

Mayor \ .
Ministro Interino de Economía, F. y O. Públicas

José Mária. García Bes 
Teniente Coronel Médico

Misistro Interino dé Salud P. y A. Social 
Es copia .

REN-E' FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. él. Pública

RE-SOLUCION N9 16—
SALTA, .Setiembre 17 de 1955.
—VISTO Y CONSIDERANDO:
—La situación- anormal porque atraviesa -el 

Poder Judicial como consecuencia- de las renun 
cias presentadas por varios de sus miembros, 
y hasta tanto se constituya el Gobierno de la 
Provincia y proceda a su reorganización si lo 
creyere conveniente, como medida de seguridad 
y protección de,los intereses administrativos 
por dicho Poder.,

EL COMANDANTE DE LA QUINTA DIVISION 
DE.EJERCITO Y JEFE DE LA GUARNICION 
MILITAR SALTA8 A CARGO DEL GOBIERNO 

DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Art. r?.— Declárase feria judicial a partir del 
día 28 del corriente mes y por el término de 
15 días hábito. •

Art. 29__ Desígnase a los siguientes magis
trados para atender los asuntos de feria:
• Corte de Justicia: Dr. TRIS-TAN ARTURO 

ESPEQUE;
Cámara de Paz Letrada. Dr. RAMON SAN

TIAGO1 JIMENEZ;
Secretario del Juzgado.. de -feria: Br. ENRI

QUE GFLIBERTI DORADO;
Secretario dé9la Corte de Justicia*. Sr. JUAN 

CARLOS ZU VERIA URIBURU. .
Art. 39.— Los magistrados designados pre

cedentemente nombrarán los secretarios y el 
¡personal neqesario para desempeñar • sus fun
ciones.

Art. 49.— La presente feria no comprende 
a; Tribunal del Trabajo; Juzgados en lo Penal; 
Fiscalía Civil y Penal; Def enseria de Pobres 
y Ausentes, Menores é Incapaces..

Art. 59.— El señor Ministro* de la Corte de
signado * 'establecerá los día.s y' hqras hábiles 
durante la feria.

Art.' 69.— Comunfquese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

AQUILES LORENZO MOSCHINÍ
General de Brigada

Comandante de la Quinta División de Ejército 
¡y Jefe d>e la Guarnición Mflitár Salta 
a cargo del Gobierno de la Provincia

Carlos Augusto Caro
Tendente Coronel

Mínistroi Interino de Gobierno, J. é I. Pública
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Jete de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N9 17—G.
Salta, Setiembre 28 d© 1955.—
VISTO Y CONSIDERANDO: .
'•Que es’ deber de esta Jefatura Interina de 

Gobierno temar las medidas conducentes o a 
u<na m©jor organización dentro del régimen mu 
nicipal, a fin d¡& facilitar la labor de las nue 
vas autoridades;

. Por elte,
ÉL COMANDANTE DE LA QUINTA DIVISION 
DE EJERCITO Y JEFE DE LA GUARNICION 
MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO 

' DE LA PROVINCIA
^RESUELVE:

Art. I9 •— Decláranse disueltoS-tes departa 
m©ntosi Ejecultivo. y Deliberativos de las’ Muñí 
■cipalidades .de la Provincia —

Art. 2? — 
iiuarán pr¿vü 
ciernes hasta- 
resuelva lo pe

Art. 3-0 —
Libro de Éesc luciones y aJahíV|e!se.—

Las autoridades ejecutivas conti 
i£ ariamente a -cargo de sus fun

;aiíto este Gobierno Provisional 
rtin^htO' a cada, una de ellas.— 

Comuniques^ publiquese, dése aI

ZO MOSCHINI
Brigada

AQUILES LOREN
General de 

de la Quinta División de Ejército 
la Guarnición MJlitar Salta 

del Gobierno ds la Provincia

Comandante
•y Jelf e de 

o
a cargo.

Carlos Augusto Caro
Teniente Coronel

Ministro Inteiino de Gobierno, J. é I. Pública 
(pomuníquese, jublíquése, dése, al 

y airdhív¡eisei.—
Art. 29 —

Libro deCEtes iluc-i-ones
ES COPIA ’ ■ 

rene reinando 
Jete de Despacho de

SOTO 
Gobje rno J. é I. Pública

REIS'OLUíCH
Siaüta, SetK

ON N9 18—G - 
.tmbre 28 d© 1955.—

EL COMANDANTE DE LA QUINTA DIVISION 
DE EJERCITA Y JEFE DE
MILITAR SALTA A CARGO DEL GOBIERNO 

DE LA PROVINCIA...
R E S U E L

LAGUARNICION

V E

?[pteisi -facultades para llevar a ca

Art.. 1° —
ipalidad die
plir dxho icidmeltiido al señor JOSE ANGEL CE 
JAiS, con am»[ 
bo su misión.

r Art. 29 — <
Libró de Resoluciones y aiOhívese’.—

Declárale intervenida la Munici 
■ja Viña; y Iftesígnase para .eum-

Comuniqúese, publiques©, dése al

AQUILES LORENZO MOSCHINI
Genéral de Brigada 

de la Quinta División de’ EjércitoComandante
¡y Jefe de la Guarnición Militar Salta 
a cargo del Gobierno de la Provincia

Carlos Augusto Caro '
Teniente Corondl

Ministra Interino de Gobierno, J. é I. Pública 
Es copia

-RENE FERNANDO SOTO d 4
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCIOIN N<? 19—G.
de Setiembre 
resuíLuciióni número 16, dictada pon.

ide 1955.—

a partir del 38 de Setiembre- del

Idesiígm-aín magistrados para afeu
de la Corte die/ Justicia, Cámara

’SíaUta, 28
VISTO' la

ifecha 27 d d actual!, por la que se declara fe i 
ria judicial
año en curio, y Por tel té:mino dje quine© dííá's 
hábiles ! y ss 
¡d>&r asu-nto^ 
ríe Pfe Letrada, ‘Sqcr-etarios diél Juzgado "de 
FeEa y de 
m:qntie;

.Por ello.

Justicia, respectivo?-la. Corte de

y siendo neic©sario< incluir en la 
misma di luzgado en lo Civil y Comercial,

MILITAR

EL COMANDANTE DE LA QUINTA DIVISION 
DE EJERCITO Y JEFE DE LA GUARNICION 

SALTA A CARGO DEL GOBIERNO 
DE LA PRO

R E S U. E
IVINCIA
L V E :

Art. I9
Mecha -27 
magistrado

resolución N? 16 de■— Amplíase la
Heil actual, de signando al siguient© 
para atender los asuntos de feria:



'JUZGADO' ® Lp W¿ Y COMERCIAL:
. . 'Dr/'-RAFAíEL Aj FIGUEROA. '

•A-n¿ ■ 2<?,— Comuhíquesei, ’ públíquéise, ■ insértese 
en el Registro- Oficial y archívese. — v

“ AQUILES LORENZO*MOSCHINI
• / GeneM de -Brigada

Conxanfcntei de -1% Quinta División de Ejército
- y J'eíg; dieijla G.uar¡nición Milita? Salta

: ,--a ¿cargo■ jdel GobWno■ de^ la Provincia

r« - - - ? -• MCarlos;•Aogosto' Caro ' 
" - - - Teniente Coronel

Ministro’ Interino de. Gobierno, J. é I. Pública

_ .? ¿Es copla?* -
'RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, -J. é I, Pública
■ - -y . ■ ' ■ --------------------------- --- -------------

EDICTOS DE 'MINAS

’h N<? 12910 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
TCATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y segunda categorías en EL depar 
TAMENTO DE LA POMA EN EXPEDIENTE 
W 100.714—S| 9 54, PRESENTADA POR El 
SEÑOR - BERNARDO SGHAIN EL DIA DIEZ

DE- SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
■ CINCUENTA Y CUATRO, A -LAS HORAS 

TRECE.—
Lee Autoridad ’ Minera Nacional, le hace sa 

ber por diez dices al efecto* úfe que dentro de 
Veinte días, (Contados inmediátaineiiite -des 
puég de dichos diez ’ días)comparezcan a de 
dueiNo todos los que con al-gún derecho &e eré 

• y eren respecto dé dicha solicitud. La zona pe 
.ticíociada ha qú?eid!ado registrada en la siguieñ 
te forma:-.

Para inscripción gráfica de la zona solí . 
.citado^se ha tomado como punto de relerénc’a 
el Morro Laoullo- y >se ínidiero^ 2300 metros 
Azimut 165° y 7600 metros al Este Tara He 
gar al vpuntg--de partida ¡desde el que se mi 
dieron 4000 metros* al Este, 5000 metros ai 

■-Sád; 4000 ;méiros .al ¿Oeste y por último 5000 
.metros al Norte, para cerrar así la superficie 
solicitada.— Según estos datos qu© son dados 
Por ©1 interesado ©n croquis dle fojas u-n© y 
escrito ^d-e fojas dos, y según el plano minero, 
la zona solicitada se encuentra Ubre de Gtro£ 

.. pedimentos’ mineros.— En* ’d libro correspon 
diente dé. esta -Sección ha sido anotada esta

- . solicitud bai'o el- número deordon 1749.
- acompaña - croquis concordante con ■ el .mapa 

minero.—

REGISTRO GRAFICO, mayo 3 de 1955.- ■ 
. ‘Héctor Hugo Elias.— A l0 que se proveyó".—

SALTEA, agosto 22 de 1955.— VISTO: La con . 
jformiidad manifestada por e! interesado a f© 

- jas 5 ’d© lo informado por Registro Gráfico, Por 
Escribanía, registres© qn “Régistro- di© Explora 

‘ . cionies” el escrito- -de fojas 2 con sus anotacic 
« nés y proveídos.— Confecciónese y Publique 

: fe Jos. edictos en el Boletín Oficial de la pro 
vincia en "la forina, y ’ término ‘que establece 
.el artículo 2 5 'd el Código de Minería.—■ Colo

qiuie-sief dviso de citación* en el portal de Escri 
"bainia, notifiques© y entregúese los edictos o1* ’ 
denadós.; Cumplida. la publicación notífíquese 
al.propietario- del Suelo por .certificada ^n-a 

" .viso d® retorno adjuntando un ejemplar de la

_ SAtM fiCWME § 1® '

Publicación. RAUL • J. VALDÉZ—SU—DELEGA 
DO a cargo de lá Delegación.— Lo qwT.Sé ha 
ce saber a .sús efectos — SALTA, 8 de Setem 
bré d- W a*- : *

marcó Antonio ruíz moreno"
. . ‘ Escribano- de Minas' .

’e) 2Q|9. al 13!10|55 -

N? 1290-9: — EDICTO DE MINA — SOLICÍ 
TUD^DE PERMISO DE CATEO TARA SUS 
TjANCIA DE PRIMERA Y ¿SEGUNDA CATE 
GORJA EN EL DEPARTAMENTO DE. LA PO 
MA EN EXPEDIENTE N9 100.597—T|54 PRE 
.SENTADA POR la SEÑORA NEMESIA TG 
RRES DE SGHAIN. El día DOCE.-DE MAYO 
de MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CU A 
TRO A UAS HORAS Q-NCE.

La Autoridad Minera Nacional, le hace ¿a 
ber (p\0¡r diez días al efecto, de qúe dentro- de 
veinte días (Coflrfadós inmediatamente des 
pu-ésí de dichos diez, días), «comparezcan a de 
ducirlo todogj los We c°n algún derecho se c ’e 
yéren respecto- d>& dicha solicitud.

La • zona solicitada ha ~ quédalo resgistrada 
en la siguiente fo-rma: .Señor Jefe: Para la 
ubicació^ -gráfica de la zona solicitada se ha 
tomado, como punto do .referérbeia el. Morro 
Lacullo y desde aquí se midieron 2.300 metías 
Azimut 1659 y«3/600» metros al Este para He 
gar aí punto de partida desde el que. s© m^die 
ron 4.000; metros ai Este, 5.000 metros al Sud 
4v000 metrosi al Oeste*y por último 5.000 me 
tros ..al Norte para cerrar así la" Superficie so 
licitada— .

Según estos latamos que Son -d-codps jpor la in 
teresada en croquis' de fojas 1 y escrito de 
fojas- 2, y s¡©gún el plano; minero, la- zona so 
licitada s© ‘enciuentra libre de' otros pedimentos 
mineros-. En el libro. correspondiente ha sido 
anotada esta solicitud -bajo el número de 0r 
-den 1712— Se acompaña croquis concordan 
te con el mapa minero .

REGISTRO GRAFICO,-Noviembre 16 de 
1954 — Héctor Hugo Elias.— A lo, Que &e pro 
Véyó-.— ^ALTA, agosto -d© 1955. VISTO: Lo 
informatúo .por Escribanía - -dg Minas en provl 
dencia que antecede, dése por aceptada tac: 
tam©ntei (Resolución N? 82{52- Articulo 2)- la 
ubicación dada por Registro Gráfico,. p€r Es 
cribania regístrese en “Registro de 'ExpIoxaci0 
nes'” el escrito de fojlas 2, con sus anotacio 
nes y proveídos.-- .

|Cdnf‘e)qcíón©se y publiques© los edictos , en el 
Boletín Oficial ¡de la Provincia en la forma ..y 
término que establece el .artículo 25 del .Qódi 
go de Minería— Coióque-se aviso de citación 
en el portal dei .la Escribanía, notifíqilles.e Q1 
interesado y. entregues© lp-s edictos ordenado. 
RAUL J. VALDEZ— &UB DELEGADO? |A CAR 
Go DE {LA DELEGACION. Eh 30- de agosto 
de-1955, se registró el escrito ordem.ad.o- en “Re 
gistro! i¿!e Exploración^ N? 6”,‘folio 236|38j—

■Lo qué se hác¡© sobér a sus efectos en Sal 
ta, setienibre. 8 d© 1955.

’ MARCO ANTONIO- RUIZ ' MpRENo ~
Escribano de Minas

. e) 29|9- al 13|10|55

 . : BOLETIN OFICÍÁL- /

N? 12883 SOILIOITPD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE TRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS' EN EL DEPAR 
TAMEINTO dé .SANTA VICTOREA EN ■ EX
PEDIENTE N? 62. 019—G|9-55 PRESENTADA 
POR EL SEÑOR AGUSTIN GIUÜANOTTI EL 
DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO- DE MIL NO 
PECIENTOS CINCUENTA Y CINICO A L¡AS 
OCHO HORAS. .

La Autoridad Minera naciohai, te - ha'ce sa
ber rpo-r diez día® -ail ef elato, de - que: dentro de 
veinte días, (Contados. inm^diatam-ente!. Übs- 
Pues de dicho® diez días) comparezcan a de 

.durarlo, todos los que con alfgún idbrecho- se ere 
yer-en respecto 4© didhai -solicitud. La zoha pe 
tici-onada ha quedado- registrada en la siguien 
te forma*. “Para la inscripción gráfica de la 
zona Solicitada se ha -tomado! -como punto- de 
r-.fCiencia ©1 Centro de- Mapa Afora desde 
de -se midieron 500 metros ál Norte para He 
gar al punto -de partida desde el cual se-midie 
ron 2.000 metros al Este, 5.000 metros al Ñor., 
t«, 4.000 metros al Oieste, 5.000.metros al -Sud 
y finalmente 2.000 m^trosnal Este para cerrar 
-lía superficie solicitada — Según estos d-aotos

-que son dados Por ©i solicitante eh ¡escrito de 
fojas ’2, croquis ¡d¡e? fojas' 4 y.de awríd-o al pla
no de Registro- Gráfico- -cowespondiente, la zo 

.solicitada se encuentra übiiei de ó-trQs pedí 
íñ©ntos mineros.—• En el ilíbi-o correspodieiqe 

ode esta S'epcióni ha qúddíadoi íegistrada la pre 
sente solicitud bajo el número de órd -n 1809.

;Se acompaña croquis concordante con la u ‘ 
bicación ^efectuada- en el plano minero;— Co 
irosponde -que el solicitante -exprése su canfor 
mi 2ad a la. ubicación gráfica ¡efectuada. RE 
GISTRO GRAFI-ao, julio 13 de 1955.— Pablo 
Arturo, Guarnan”

Á lo (£ue sel proveyó.— .-Salta, agbs-to . 25 de 
1955.— VISTOR La Conformidad manifestada 
por el reicíUTirente a fs. 8^de lo informado por . 
Registro Gráfico, por Escribania regístrese en 
“Registro d© Exploraciones” el escrito de- fs. 
2 con sus anotaciones y pr0veidos.— Confec 
cjonese y pub-líqujese los edictos en el Boletín 
Oficial“dei la Provincia 'én la forma y término, 
que establece ei art. 25 id-el. Código- , de Minería 
Calóquesfe -aviso de citación :eu el portal die li 
E-scrifoania, notifiques©- _y cntregu-ese 1OS edic 
tos ordenados;— Cumplida la 'puRicación, noti 
fíquese ál propietario, del srieloi por certifi'cada 
■con Aviso d!e Rétorno< adjuntando un ejemplar 
di la. publicación.— • • . - -

- RAUL J. VALDEZ — ^Subdelegado a car;g0 
d© la Delegación.—< lo? --que ¡sfe hoce sab-er a sus 
'efectos.— SALTEA, 16 de Setiembre da 1955' 

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO? -
' ~ Escribano* de Mina

e) 19 al 6|10|i&5,— . «

Nó 12682.— SO-LÜJÓITUD DE PERMISO-*DÉ 
cateo 'Para sustancias de primera c 
SEGUNDA -CATEGORIAS en- el DEPJARTÁ- 
MENTO -DE LOS -ANDES EN EXPEDIENTE 

■'? 1863—U|52 PREWNTÁDA POR LOS SE 
ÑORES JUAN GARLOS URIBURU t HE’C 
TOR SAA EL DIA DIEZ -DE MARZO' DÉ 1952 
A LAS ONICE HORA.!? Y CUARENTA MlNU 
tos., ' -

Ra Autoridiad Minera Nacional 10'-haae 
ber por diez ¡díasr al ■eféfgtói, de que dentro de

y.de
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veinte días, (Contados inmediatamente después 
de dichos diez días) Comparezcan a dedúcelo, 
tod0s tos -que co¡n algún derecho creyeren res 
pecio- de dicha • solicitud.

iLa zoma. peticionada ha quedado- registrada 
en la ■ siguiente forma: Señor Jete: Paña lo 
ubicación de la zona solicitada en este 
diente -se ha tomado .uomot punto de refere:) 
cia el mojón n<? 6 de la mina SOCOMPA ex 
podiente N° 1254—P—43 deslíe- donde s¿- midió 
roñ 440 metros Azimut 314? 25’ para llegar 
d- punto dei ipaír-tidia desde el cual se midieron [ 
700 metros Azimut 3149 25', luego 4000 me 
uos Azimut'2249 25', 5000 metros Azimut 314° 
4000 metros Azimut 44'9 25’ y por último- 4300 
metros Azimut. 3149 25’ Para llagar nuevamen 
-te al punto 'de bastida y cerrar la superficie 
de 2.000; hectáreas solicitada, Según estos da 
toS q¡ue Son dados -por los recurrentes en os 
icriíto dgi fojas 7 y croquis de fojas 6, y según 
el plano ° minero la zona Solicitaría se encucn 
tra superpuesta en 15 hectáreas aproximada 
mente a. la mina LA PORTEÑA expíe. 1681 
R— 49, resultando por Pg tanto ’una supeuL 
cié libre! de 1985 hectáneas. En el libro corres 
pon-diente ha ¡sido registrada esta solicitud ha

jo el número deí orden 1505. Se acompaña ero 
q¡uis concordante ic’on el maPa minero. Regis 
tro Gráfico', (mayo 13 de 1953.— Héctor Hugo 
Elias— A ÜO' que Se Proveyó.— Salta, Setien 
bm 8 de 1955 — VISTO: La conformidad mt 
nifestada por los interesados de 1q informa o 
.por Registro -Gráficoi a fs. 12 vita, y 13, por 
Escribanía de Minas, regístrese en ‘‘Registro 
d© Exploraciones” ©f escrito* .de fs. 2 con sus 

: anotaciones y jpjraveídos. Confecciónese y pu 
blíqujesc ien el Boletín Oficial db la Provincia 
en la forma y término’ que estahle.ee el art 
25 del Código der Minería. Coloques^ aviso -de 
citaciones en ¡el portal de la Escribanía, no 
|itíquies-e a lo® interesados y - entréguese les „

* edictos ordenados, (previa notificación al señe-r 
Fiscal ’dlé -Estado’.— Dr. Luis Víctor Outes- 
A carigo -de la Delegación. Lo que se hace sa 
eT a sus efectos. SALTA, 6 de Setiembre d 
1955.—
MARCO- ANTONIO RUIZ MORENO, Escriba 
no de Minas.— . « '

e) 19’ al 6|10|&5 —

DE MARTINEZ .tieñe solicitado reconociniien 
to de concesión de agua Pública para irrigar 
con un caudal de 1,39 lfseg. a derivar del río 
Ohuñapampa,- por la hijuela Arias, 2,6741 Has. 
del'inmueble catastro n? 340 de CoroiK Mol 
des, Departamento Eva Perón.—

En -estiaje, tendrá tumo- de 12 Horas en un 
ciclo- de 41 días, qon todo el qaudal de la hi 
j-ui-la Arias.— t
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 19 al 30¡9|55

hábiles de 8 a 11 
reccúóín del estabí 
do.—

así
acimiento militar
Horas, ¡como en l a D|-

menciona

OFICIAL: m
GaRJANTIA:

> oficial, en efectivo, títulos

PRESUPUESTO'
DEPOSITO-DE -

to- del presupuesto 
o garantíja banca ría. Ñó sé 
rés.—•’ ■ • ;

Fdo.: EDUaRDX SOSA, COí^NEL, JEFE 
DÉL DEPfARTACENTO CONSTRUCCIONES 
E instalaciones.—

829,590.57. 
10% dél mon

Optarán paga

EDICTOS CÍTATÓBIOS

12890 — REF: Expte. 3564)53.— DAVID 
TOLABA s.o. ¡pág. 88—2—
EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos -por el Código de 
Aguas, S3 hace saber que DjAVlD TqLaBA 
tie¡me Solicitado otorgamiento de concesión de 
agiría pública |coh Un CaudaP^ de 1,57 1! segundo 
d derivar del Arroyo Los Sauces (margen dere 
cha ) y • con carácter temporal—eventual, 3 
Has. dbl inmueble í!‘Fincd Los Sauces’', catas 
tro N9 106 ubicado en el Distrito de El Potra 
ro did Díaz, Departamento idie Chicana.

e e) 19 cd 30)9)55

N° 12885 — REF: Exptéu 1221(48 — MERCÉ 
DES DIAZ DE MARTINEZ sR±. p|88—2.— 
PUBLICACION SIN CARGO EN EL BOLETIN 
OFICIAL — EDICTO CITATORIO.—

|A fes efectos establecidos per el .Código de 
Aguas, se felice seber que MERCEDES DIAZ

N9 12884 — RÉF: Expte. 1565)51. — _M1 
GÜEL C. NIEVAS- s. r. p. |88—2— - 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOíLETiN - 
OFICIAL—

EDICTO- CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, sú hace saber que ¡AVELINA RAMIREZ 
DE NIEVA, tiene, solicitado reconocimiento de 
concesión Icüe agua pública Para irrigar con 
un caudal de 0,42 IJsegundo, a derivar def. río 
Chlulñapampa, por ¡la hijuela El Nogal, 7.95G 
m2-. ¿¡el inmueble- Catastro n° 419 de Coronel 
Moldes, Depiartaantento Eva Perón.—

En -estiaje, tendrá turno de 6 horas en u- 
ciclo de 45 días con todo- el caudal de la hijue 
la El Ndgai.—-
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 19 al 30)9)55.

Buenos'Aires, 12 de S-etiembrp de 1955. 
Fdo.: EDUARDO SOSA

Dep Const. e Inst.—
. e) 19|9 al 7)10)55.

CORONEL, Jefs

SBCCi- IN JUDICIAL

EDICTO; S ' SUCÉIÓRIÓS

N9 12903 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera; Instancia en lo

Civil :y Comerchil Segunda Nominación decía
ra abierto -el juicio, suoesorio dtel Dro Luis Li
mares y cita y emplaza por tréintá días a he
red..ros y acreedores.—

Salta, 26 de -Setiembre de 1955.—
ANIBAL URRlEARRl, Esieribano Secretario, 

-e). 27|9 al 10(10)55—

Ñ9 12898 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETROLí 
FERqS FISCALES (ENDE) ADMINISTRA' 
GIOCSL del norte — LICITACION PUBlí 
CA N9 168)55.—

"Tor el término jde 10 Rías, a contar del 
23 de Setiembre de 1955, llámase a Licitación 
Pública N° 168)55 para la contratación de Ja 
MANO DE OBRA MONTAJE Y DESMONTA 
JE DE CAWIIA EN CAMPAMENTO CAM 
PO DURAN Y AGUARfAY, Salta, cuya aPerta 
ra se efectuará el día 4 de Octubre de-1955, 

¡ a las 11 horas, en >la Administración del No. te, 
sita en Campamento Vespucio”.—

■•Lps interesados en Pliegos de condiciones 
y .consultas pueden dirigirse -a la Administra 
ción citada y -efectuar consultas en;Divisional 
Salta y Oficinas YPF Qrán3’.—

Ing.. ARMANDO J. VENTURIN^ Adm.nis 
trador,—

e) 27|9 al 10)10)55.—

N9 12877 — DIRECCION GENERAL DE FA 
LRI-CACIÓNES MILITARES — Departamento 

. CONSTRUCCIONES B INST{ALaGIOiNES — 
LICITACION PUBLICA N<> 572)55 (DCI).—

Llámase a ilflcítafción pública con el objeto 
de contratar el “MONTAJE DE UN GRUPO 
ELECTROGENO” con . ¡destino' al • Estableci
miento Azufrero Salta, sito en el Ingenio 'La 
Casualidad7’ sito a 65 ’kmts. de- la Estación 
Caipe (F.C.N.G.BÍ) APERTURA DÉ. PROPUEg 
TAS:! 13 des Octubre de 1955, a »las 11 “horas, 
en el Departamento Construcciones e Instala 
ciones, Aívenida C/cdbildo N? 65,

' Pital Feidteral.

PLIEGO DE CONDICIONES:, 
tarse o adquirMei al precio de $ 
piar, en el '.citado deparífamento,

N® 12894 —
Juan Angel 

te de La Viña,

JUICIO SUCESORIO.—
Vinagran, Juézj de Paz Suplen 
cita y emplaza .por 30 días a 

hered-ros y acreedores de la extijn-ta Doña GRE 
¡DE SERRAN05 bajo apercibíGORIA SOTO- 

mient0’ legal —
La Viña, Setbímbre 3 d© 1955 — 

. JUAN ANGEL 
píente*.— ,

VI1LLAGRAN [hez dé* Pcóz. Su

e) 22)9 al 5)10155

- El Señor Jue¿ 
NomiHación Ci • 

vil cita por tr€ tota días a h ^rederos y a«ree

N? 12889 — SUCESORIO;- 
de Primera Instancia Cuarta

dores de Pedro
ÍSalt^, setíem^é 19 de 1955. 

Waldemar Á.

Bielsuzari Vila

:toesen .—Escribano secretarlo
20)9 al í| 11)55e)

No 12875
4Ñ Nominación
días a herederos y acreedores-
* -Salta, agosto 
WALDEMAR- - 
creitario—

SUiCESORIO *— El Sr< Jriaez de
C- y C. cita y emplaza por 30

29 jdé 1955.— 
' SIMESE’N

de Ángel P¿blo

- Escribano Se-

©) 16)9 al 28)10)55

N? 1287 4.— ¡SUCESORIO': ■ 
Nominación, cita y .emplaza 
dores de Encafn.

Por treinta 
WfALDEMAR 

’cretario-.—

-- El Juez de 49. 
herederos y aeree 

Iíbz de Centurión.—ación Gonzal
días. Por secretaria del Juzgado 
A. SIMESÉN

e) 16)£

-Escribano So *

al 28)10)55.

3 er. Piso, Ca -
N9- 12865 -- 
El Juzgado > 

podrá cónsul ' . minacáón en leu 
30.— el ,ejem - váncia a ©arg^ 

todos los días "gier, .cita ¡por

EDICTO sdC‘ESpRÍOÍ— 
diei Primera' Instancia y 3?

Civil y Comercial de esta 
del Dr. Antonio; J. Gómez 

-íxcieinta días- a herederos y aeree

No-
Pro
Au-

estahle.ee


SAMA, fíCTOW I »S i®PA& 3664 .........  ' J ~.. '

‘dores-dé $ón P^dró JacSjanszky o Jaciojnscky, 
"cuyo" juicio- isujaesbrioi 'ha sido¡ abierto.—

.•Salta, Agosto1 31 de 1955.—
-;• ANIBAL UBRIBARRI, Escribano Secretario"— 

,Cíiít.^ - e) 12[9 ' ál 27|10|55.

:^9 12804 — HMCTO SUCESORIO.—-
SI Juzgado de 'Primera Instancia y Cuarta 

''Nominación en lo' Civil y Comercial de esta 
‘Provincia, á cicffgo- del Dr. jorge L. Jure, cita 
por treinta 'días a hereidieros y acreedores de 
Don-ELOY MERCADO, cuyo juicio sucesoro , 

’-ha -sido’ -abWto. —.
Salta, Setiembre 9 de 1955.;—

WALDEMAR SIMíESEN, Escribano Secretario. „
. é) 12[9 al 27[10|55.

SUCESORIO.—-El Sr. Juez de Primera Instan
cia Téfecer¿ JNóminacióto en lo Civil y Comer- 
cical, cita-y-emplaza P°r treinta días a here
deros ¡y acreedores de doña Lidia López.— Sal
ta, i Agosto 11 - de 1955

.S . ■ - \E. Gilíberti Dorado
.- SECRETARIO

• ... <• - 5 e) 8] al 2-j|10|55

N? 12841 El Señor Juez de 3?
Nominación O. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Juan Carlos Colina.

SALTA, Agosto 8 de 1955.
ALFREDO ÍHECTOB CAMMAROTA

. Escribano Secretario
; >e) 519 al 21|W|55.

N? 12839 — El Señor . Juez de cuarta Nomina
ción Civil, cita y emplaza a herederos y acree
dores de César Guillermo Leal. s
- SALTA.,- Junio 15 d© 1955.

WALDEMAR A. SIME-SEN
Escribano Secretario

e) 5|9 di 21|10|55;

Ñ? 12836.— ®U©ESOíR1'Qbb El Señor juez de 
’l?. Instemela‘C. y C., cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de JUAN JO 
SE RAUL GWfTIAe—

Salta, 24 dé Agosto de 1955.— E. Gilifoerti 
Dorado — Escribano Secretario

' ~ ' e) 219 ni 19|10|55-

<N° 12834.— El Señor Ju.es de Primera’ ’jns- 
tteaia,’ Cuarta Noiniitacíión, D¡r. Jorge L. Jure, 
cita y emplaza a los herederos y acreedores 
de tdtoir JOSE ROSARIO OEE-NI, por el término 
d© treinta días para Que1 comparezcan a hacer 
valer sus derechos betíjo alPereibimiento ¡de Ley 

Salta, agosto 29 de 1955.—
• WALDEMAR A. SIMESE.— Escribano Se re 
. bajo apercibimiento! legal.

. torio -
.. " e)2|9 al .19 (10|55 '

N? 12832 — JUICIO SUCESORIO.: JUAN 
ANGEL VILLA GRAN, Juéa de Paz de L-A VIA 
cita y -emplaza por 30 'días á herederos y aCree 
dores del extinto Don BERNARDO SERRANO 
..LA VIÑA, Agosto 12 de’ 1955.

JUAN ANGEL VILLA GRAN 
Juez, de Paz Suplente

e ) 2 al 20|9|55

N<? 12826-— RAFAEL BAO-HA, Juez Paz Pr< 
pietarip de Aguaray, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de. RAMON 
CRUZ.—AGUARAY; agosto 26 de 1955 i \

. . - RAFAEL . PACHA 7
Juez. dfé‘ Paz Propietario

e) 31|8 ah 14|10[55

N° 12801,-— SUCESORIO: El señor Jues de 
8?. Nominación Civil cita y emplaza por trein 
ta días ’ herederos y acreedores de don 
SE MANUEL ROLDAN— •

Salta, 26 de Agosto de 1955.— - 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Secretario z
e) 26 ¡8 al 13|10|55

N? 127&7 — El Señor Juez dé Primera Instan
cia, Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de ANGELA ZÁRZURI DE CASTI
LLO. — Salta, Agosto 25 de 1955-

B GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

©) 26|8 al 11110155.

N? 12796 — El Señor Juez de Primera Instan.» 
cía, Primera Nominación en lo Ciil y Comer
cial cita y emplaza por -30 düas a herederos y 

acreedores de LUIS VALENTIN FRIAS y MA 
RIA VERONICA ONTIVERGS. — Salta, Agos 
to 25 de 1955»

JSe OTLIBERTI DORADO
' Escribano Secretario • .

’ • e) 26|8 al 1Ü10155.

N9 12794 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ter^ 
Jera Nominación Civil y comercial de la Pro» 
vínola cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de don FIDEL DARUICH. Salta, Agosto 
25 de 1955o —

ALFBEUO K CAMMAROTA 
Escribano Secretario

e) 2618 al ll|10(55.

N? 12788 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de MA 
NUEL CHECA.— Salta,. Agosto 23, de 1955.— 
WALDEMAR A. SI-MESEN, Escribano. S^oie^ 
rio.

e) 25|8 al 10|10¡55

N<? 12787 — SUCESORIO: EL Señor Juez- 
de Cuarta Nominación CivU cita y emplaza- 
por treinta dias a heredé-ros y acreedores de 
Doña Leonor Figueroa de Fernandez Cornejo

Salta, agosto 19 de 1955
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

@) 25|8 al 10110155

N? 12784.—RAFAEL ANGEL ÍTGUEROA — 
Juez Civil de Primera Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Don Santiago López.—

Salta, 19 de agostó de 1955.—
E. GILIBERTI DORADO

_ / Escribano Secretario •
e) 24]8 al 7|10|55

N9“ 12779.— SUCESORIO Juez de Ter
cera Nominación -Civil y Comercial cita por 

.BOLETÍN OFiCÍAL ;

treinta días^a héredérqs y acreedores de' Fe
lipe Santiago Alvarez.r—

Salta, 19 de agostó; de 19'55.
Fdo: ‘ALFREDO ' H. CAMMAROTA, Escri

bano Secretario.—
e) 24|8 a! 7]10¡55. _ ' ‘

N? 12777.— SUOESíORJO-: .El ’Señor jmz 
de Paz Propietario de San Corlos, cita y em
plaza. por treinta días a herederos y -ácredores 
de Au'dieiina Laguña de' Soto.—

■ NICANOR BRAVO
Juez dfe Paz Propietario

e)23|8¡ al 6|10|55

bN 12776 — SUCESORIO: - 0 ’ -
El Sieñor Juez de P'az, propietario de 'UA’n 

Carlos, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y aeradores de Salvador Mamama-

San Cartas, Agosto 15 d© 1955.----
NTCANqR BRAVO, Juez de Paz Propietaria 

e) 23|8 al 6|10|558

N9- 12766 — SUCESORIO.—
El Juez de Segunda Nominación Civil, ci-ta 

y emplaza fpor treinta días a herederos y a- 
creedores de JOSE MESSINA o INES GAllU 
Cd DE MESSINA o INES GALUCQE o CA
YETANA .SOALLUSI o INES GALUCCI. Sah 
ra, Agosto 12 de 1955— ANIBAL (JRRIBa- 
RRl, Escribano Secretario.—

e) 22¡8al 5[10|55.

No 12754 — SUCESORIO1:
El Sr. juez de Tercera Nomina uón cita, y 

emplaza por treinta días a acreedores de CA- 
ROiUNA SERRANO DE BRITQ. Salta, Agosto 
1.6- ¿fe 1955. ALFREDO H. CAMMAROTA, Es
cribano Secretario1.—

e) 19|8¡- al 7|10[55.

N? 12752 — EDICTO — SUCESORIO.—
El Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta 

Nominación, cita pQr treinta días a herederos 
y acreedores' de.do» cESiIllO ARaPA y do. 
ña SAYUNA DELGADO DE ARAPA. Salta 28 
de julio de 1955 — WALDEMAR SIMEsEN, Es 
eribano Secretario.—

• e) 19|8| al 21I10|955.

POSESION TREINTAÑAL

N°. 12809 .
Posesión TREINTAÑAL.— El Sr. Juez de 
Primera Nominación en ta Civil, Dr. Rafael 
Angel Figueroa, cita por el término di© trein
ta días á los interesados, al juício deducido 
por don Luis Kaññier. 'reclamándola, sobre 
un inmueble situado en la eiudiod de. Orán, 
Expíe.. N? 35.156 año 1955, cuyas Cancocterísti
cas se pne-cisan a .continuación.» ............. 
‘ Tres .otes de terrenos, situiados en ta man
zana 59 del Pueblo, hoy ciudad de Oran, par
cela 1 Sección 6* catastuados los tres bajo éi 
N9 1991 — Extensión, cada loto según título 
tiene cuarenta y. tres mts. treinta 'ctms., Por 
.sesenta y- cuatros mts. ¡noventa y tres ctms.— 
Segtm el plano acompañado*- solo tiene cada 
lote, cuarenta y dos mts., nueve -decímetros, 
y el tercero cuicorenta y dpé metros ¡con sesenta
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y cinco centímetros* por sesenta y tres metros 
con sesenta y seis centímetros y el tendero se- 
senta y un metros con «sesenta centímetros, 
Con una superficie tota! de siete mil dehocten” 
tos noventa y cuatro metros con treinta y sie
te. de’G. cuadrados —< Limite —
Norte, calle Borrego; S,ud> Calle Belgrado; 
Este> Calle. Moreno y Geste propiedad de Ivas 
de E-afuente, Rostía Ríos y sucesión Pascu
al Ríos. ..o. ... B00.3.0..o.0 ...o....... .
Lo® tres lotes? [contiguos ejs'tan cptassrados 
bajo el N° 1991.— Como en la escritura de 
trasmisión del dominio ¡de los mismos, dicep 
que la venta es de las “cuatro Quintas partes’’ 
la reposición, ó -posesión treintañal, compren
de únicamente Sobre “Una quinta parte'9.—

E. GUJBERTI DORADO
ISec-reítiarrol:

e) 30|8 al 14¡10|55

N?o 12808
POSESORIO.— El señor Juez de Primera M 
tancia Civil, Cuarta Nominación, cita 
treinta días % interesados en la Posesión Trein 
tañad deducida Por ROSA NANNI, en dos iñ- 
muebles ubicados em el Pueblo de Cafayate 
con tas extensiones, limites y datos siguientes.
a) — Uíh terreno con casa, de trece metros 
oon sesenta y tres cms. de frente y cuarenta 
■y tres metros con treinta y ocho cms, de fon
do, limitado al Norte, icón propiedad de Tito 
Alanís; al Sud, con Calle Colón ; al Estes con 
Sucesión de Benedito Lizárraga; y 11 Oeste 
con Rosa Nanní.— Catastro 283, manzana 46, 
parcela 7o ... ..... . ... ........ ........
b) Un terreno .con casa, de veintiún metros 
Con treinta y einico cms. de frente por cuare- 
ta y tres metros de fondo,, limitando ai Norte:* 
con Titá Alanís y Benjamín Sánchez; Sud: 
Calle Colón; Este Rosa Nanni y Oeste con An 
tonto’ Canudas — Catastro 284, manzana 46, 
¡parcela 8.—
Salta, Agosto 24 de 1955

e) 30|8 al 14]10[-

BEMJLTES JUDICIALES

N9 12907 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
—• JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA ClU 
D|AD — BASE $ 79.970 — m|n.—

i®l día 25 de Octubre de 1955 a las 18 ho 
ras, en Deán Funes 167^ ciudad, remataré coii 
la BASE de SETENTA Y NUEVE MIL NOVE 
'cientos setenta PESOS MONEDA NA 
CIONA'L, el t-ercrena Con casa, ubicado en esta 
Ciudad, ¡calle Rivad(avia N° 628, entre Barto

lomé Mitre y Balcarce’, con extensión de 11 
mts. -de frente Sobre Rivad’avia, por 12.96 
de fondos limitando: Norte, con propiedad 
la Sucesión Pedro Aguilar; Sud, callé Rr 
d«oVia: Este lote 4 d© propiedad de Engrac 
A. de Badia y O¡est©, Jote 2 de propíedad- de 
José M. Badia.— El inmueble Consta de Living 
comedor; 2 dormitorios; baño primera y sé 
gunda y demás dependencias.— Título inscríp 
to> al folio 473, asiento 2 ¡del libro 123 R. I. 
Capital].— Nomenclatura Catastral: Partida N? 
9563; sección/ H.; Manzana 65; Parcela 9.—•

En el alcjto del remate el comprador abonará ' 
¡el 30 o|o como seña y a cuenta del «precio. — 
Ordenh Sr. Ju&z d© Primera Instancia, Prime 

ra Nominación C. y C. en juicio: EJECUCION 
HIPOTECARIA — FERNANDO GARCIA ZER 
DAN vs. NICOLAS TAIBO.— Expte. Ng 35197 
[55.— Comisión a cargo del Comprador.— Edie 
to® por 15 días en BOLETIN OFICIAL, y Norte.- 
Habilita-sie, la feria para Publicación de edictos 
y realización del remate.— .

e) 28[9 al 18|10|55.—

N9 12899 — Por: ARTURO SALVATIERRxX. 
— JUDICIAL — SIN BASE.—

El día 26 <e Octubre de 1955, a las 17 ho 
ras, en el escritorio. D©an Funes 167—Ciudad 
remataré SIN BASE lo siguiente: Un diablo 
dos ruedas para rodeo anadera Un carro dos 
ruedas — ¡atenta y nueve -chapas zinc varias 
medidas — Una pieza de tabla* de 10.— mts, 
de largo por 5 mts. d[e ancho con teícho? cha 
paS Ondalit — —Un galpón techo chapas on 
dalit — Un tacho aguatero; 300 litros — Una 
carretilla fierro — Una balanza a resorte de 
un plato marca “Mianesmar” — Diez cadenas 
gruesas, varias medidas — DoS yugos para buey- 
yes — Un tacho lata de 200 litros — Cuatro 
bueyes, uno ¡castoño, un «salpicado y dos ne 
grog ove-ros Cuya marca es como cansta en el 
original; todo lo «cual ®e -encuentra en Rio de] 
Valle jurisdicción del Departamento' de Anta, 
Provincia de Salta, en poder del sr. Ciro Ci 
rilo- Salvatierra nombrado depositario judicial

En el acto del remate 'el treinta por cien 
to del precio de venta y a- cuenta del mismo

Ordena Sr. Juez de Primera instancia Pri 
miera Nominación en lo Civil y Comercial en 
juicio': “Embargo Preventivo Mígu-el Hadad 
VS. Ciro Cirilo Salvatierra5'’.— Comisión a car 
go¡ del comprador.—

Edictos por ocho días en Boletín Oficial y 
Foro Salteño.—
Habilitásie feria para publicación de edictos 
y realización, del remate.—

e)27|9 al 6|10[‘55

N° 12896 — Por: JOSE ALBERTO CORNE 
JO — JUDICIAL — MITAD INDIVISA — BA 
S«E $ 1.600.—

El día 26 de Octubre de 1955, a las 18 ho 
ra^ «en mi escritorio: Deán Funes 169, Cía 
dad, Remataré, eon la BASE DE UN MIL 
SEISCIENTOS PESOS MONEDA NAC-IONAU, 
o sean las dbs terceras partes del cincuenta 
¡por ciento* de la valuación fiscal, la mitad in 

divisa del inmueble ubicado en dalle Pueyrre 
«don «entre las 'dle Manuel Anzoátegui e Islas 
Malvinas, «el Que se encuentra a 50 mts. de 
la esquina Anzoátegiui y Pueyrredón, e indi 
vidualizado como lote 19 de la Manzana 22. 
Mide 12 mts. de frente por 50 *mt.s .de fondo, 
limitando al /Norte Iote 20; al Sud lote 18; 
al Este lote 13 y rdl Oeste calle Pueyrredón. 
Nomenclatura Catastral: Partida:- 3870 — Sec 
felón B — Manzana 3 — Parcela 19 — Valor 
Fiscal $ 4.800— Título registrado a folio 162 
asíetíto 3¡ ¡dfel libro 38 R. I. Capital.—

El comprador enWgorá en el acto- de re 
mate el treinta Por ciento del precio de ven 
ta y a cuanta dtel mismo.—* -Ordena SL Juez 
de Primera Instancia Terciera Nominación C. 
y C. en juicio: “EJECUTIVO — VRANJÉS, 
JUAN vse EPIFANIA’ SALVA DE VRANJES”

Comisión dé azancel a .cargo* del comprador --
Edictos por 15 días en BOLETIN OFICIAL 5^
Foro Salteño.-- :

26|9 al 14110155 - /

NP 12872 — Por: MARTW LEGUIZAMOn" 
— JUDICIAL — inmueble en esta CIU
DAD — BASE e 97.466.66.—

■ El 6 de Octubre próximo! a las 17 horas em 
mi escritorio, IraL Perón 323, por orden del 
Sr.-Juez dfe- P'imera Instancia Tercera Ncmí 
na-ció^ .en Io c. y C. en* juicio Ejecución Hi-’ 
patearía- M, R. UsanidívaraH de Gómez Riií 
cón vs. Jaime-Durán,-venderé con la base dé 
noventa y sie?e mil «cuatrocientos sesenta y’ 
seis.pesos co-n sésenta -centavos o sea las doa 
terceras paites debía tasación* fiscal un terre
no- con c¿sav uticado en está ciudad, cali? Men. 
doáa 748|750, Dnt®® caHles- Florida -e Ituzaín.;’ 
gó, con una í.uipierficie -apreximada de trece . 
metros de trénce por 'treinta metros de fondo 
o* lo áuie result are tener dentro d|e *los siguen 
tes límities gen ¡erales: Norte, SuC. Félix Láva.. 
que; Sud, -caite Mendoza; E¿te, propiedad de* 
Juan González y Oeste, propiedad de la Suc. 
Juana G. de Moreno.— Títulos al folio 297, 
asvnto 1 del Libro 53.— En el acto del rema 
te veinte por -ciento del pne¡cío de venta y o¡ 
cuanta del mismp«.— Ciomisjóp. de arancel a 
cargo del eompraítW.— BOLETIN OFICAL y 
Norte.—- ■ ‘ .

e) Í6j£ al 6|1G[55.—

N9 12861— POR MARTIN LEGUIZANON 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD, 

BASE $ 5.856.3L.—
El 30 de setiembre P- a las 17 horas en mi 

escritorio Xlénei al Perón 32 ppr órden del Sr. 
Juez de- Primea Instancia Tercera Nomina
ción en lo Ch y -O. en juicio- Ejecutivo Hipote
caria Nicolás Anas Uriburu vs. María Francis 
ca Tito venderé con ’la basé.de cinco mil ocho 
cientos cincdent3i y s^is {pesos con cincuenta y 
seis centavos un terreno ubicado en esta ciu 
-dad, sobre calle sin nombre, n? siete de la man 
zana C- plano de loteo N° 1591, once metros 
de fheinite por VEintinuievo metros treinta y sie 
té céntimetnos á® fondo, con «prendido dentro 
de los siguientes límites generales: Norte, lo 
te cinco; Stid, calle sin nomb-e; Este lot© o- 
■cho y Oeste Ipte seis. Fracción -del Recreo. En 
el acto del remate veinte Por ciento del pre
cio de venta- y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a 'cargo del comprador.— 

e) 9191 al 4]10|55.

N? 12851 -- Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — ESTANCIA EN “LA 

CANDELARIA” — BASE $ 86.666.66 
--El día 7 .de Noviembre de 1955 á las 18 

horas, en mi esuitorio> Deán Funes N? 169,
«REMATARE, con la BASE DE OCHENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terce
ras partes de la valuación fiscal, IG Estancia 
“PASCANA Y AI ANDA”, ubícala en esta Pro
vincia, Departam mtc, La Candelaria, compues
ta de 20.248 Hec áreas 81 Area? 27 Ceiitiáreás, - 
limitando la Primera: Al Sud con la Estancia 
Murillo; al Poniente con Saladar y Correa; al

bas%25c3%25a9.de
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/ Noite, con el Río de La Candelaria y la Que- 
. ' brad-a. del Cañizares -y al Naciente con Santa 

Bárbara y 1A Cumbre del -.Cerro dé la Cande
laria y la Segunda colinda: Al Norte con pro
piedad de ios herederos del Dr. Martín G, 
Güemes; al Poniente con la de don Cesáreo

• Aguirre; al Sud con. el mismo Sr. Aguirre y ©1 
Río de La Candelaria y al Nociente con don 

.Tomás Molina, según TITULO inscripto al fo
lio 6 asiento 8 del Libro B. de Títulos de La 
Candelaria. — Nomenclatura. Catastral: .Parti
da ’ 75— Valor fiscal $ 130.000.—. El compra
dor entregará en el acto del remate ,el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del

■ <nismo, el saldo una yez aprobado el remate. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instansia Tercera 
Nominación O. y C. en juicio: “EJECUTIVO 
EláCO PROVINCIAL v< COMPAÑIA AZUCA- 

*• RERA DEL NORTE S. A/'. •— Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño. 

e)'2|9 al 24[10|55.

N? 12831 — Por: ARISTOBULQ GARRaL 
JUDICIAL — TERRENO — BASE $ 1.933.32 
M|N.~' ■

El día viernes 21 de Octubre de 1955, a las 
16 horas, en mj escritorio: Deán Fur¡es rU 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor Postor, con la BASE DE UN MIL NO
VECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y DOS CENTAVOS- M¡|N., o sean 
las dos lerderas ¡p-artes de Ico Valuación fis
cal, el lote de terreno de propiedad idei de
mandando, con todo I© edificado, clavado, 
plantado y adherido al Suelo y designado co
mo lote N9 1, de la manzana 14, dé Lea Sec
ción D, del plano- N° 68, que corresponde al 
loteo “El Molino* 2 3 * 5 * * *’, de propiedad del Sr. Al
berto Dumn’d, ubicado en el Dpto. de Rosario 
de Lerma. Medidas, límites y Superficie, de 
acuerdo a las constancias del plano pre-citado. 
TITULOS: Inscriptos a nombre del Sr Alber
to Durand, al folio- 590, asiento 673 ¿el libro 
£ d'e títulos de Rosario dé Lerma. PARTIDA: 
1326.— VALOR FISCAL: t 2.900 — m|n.— Pu 
t)lieación -edictos por 30 días BOLETIN OFI
CIAL y Foro Salteño y 3 días Diario Norte.™ 
sSeña de práctica. Comisión a cargo compra
dor.— JUICIO: Ejecutivo ^Ahanduni Jorge 
y Castillo Manuel vs. Morales Luis9' Expíe- 
N<? 39.6¡55 — JUZGADO: CámcFa de Paz le- 
irada — secretaría N? 2.—

W 12798 — Por; ARTURO SALVATIERRA 
IMPORTANTE REMATE JUDICTAL EN

ROSARIO DE LA FRONTERA
—El día 14 de Octubre de 1955, a las 11 ho

ras, en el Hotel Real, calle Gral. Güemes 175 
del pueblo de Rosario de la Frontera, remata
ré, con las bases que en particular se determi
nan, los siguientes ~ inmuebles ubicados en, el 
citado pueblo, que a continuación se detallan.

lo— Lote de terreno edificado, situado en 
la esquina Noroeste de las calle San Martín 
íahtes Tucumán) y Alfoerdi; designado con el 
N? 424 de la Manzana 19, con extensión de 17 
mtse 32 cm. por 34 mts. 64 mc.? y siguientes lí
mites: Norte, lote 423; Sud, calle Alherdí; Es
te, calle San Martín, y Oeste, lote 422. Titu
lo s Folio 215, asiento 2, Libro 5 del B. de I. 
Nomenclatura catastral: Manzana 5 7, Sección 
B, Parcela 5, Partida 21. — BASE: $ 30.000.— 
m[n. —

2. — Lote d© terreno edificado, situado en la 
esquina Sudoeste de las calles 20 de Febrero y 
Tucumán (antes San Martín), designado con 
el N? 638* de la Manzana XXXIII, con exten
sión de 17 m-ts. 32 em. por 34 mts. 64 cm.; li
mitando, Norte, calle Tueumáñ; Sud, lote 639; 
Este, calle 20 de Febrero, y Oeste, lote 637. — 
.Título: Folio 426, asiento 8, Libro 1? del R. de 
I. — Nomenclatura Catastral: Partida 279, Sec 
ción B, Manzana 55, Parcela 1. — BASE» $ 

-40.000.— mpx —

3. — Lote de terreno edificado, situada en la 
tesquma Noroeste- de las calles Meichara F. de
Cornejo y GraL Güemes, haciendo cruz con 
el Mercado Municipal; lote designado con el 
N<? 2, según plano -archivado bajo N? 93; con 
extensión de 14 metros sobre caHe Melehora 
F .de Cornejo por 18 mts. .56 cm. sobre calle

Gra-L Güemes; Limitando:- Norte, Parcela 6,
Sud, calle Gral. Güemes; Este, calle Melchor a
F. de Cornejo, y Oeste, lote N° 3. — Titulo 2
Mío 99, asiento l.dpl Libro 14 del. B. de I.
Nomenclatura Catastral; Partida 969; Sección 
B, M&nzana 34, Parcela 7. — BASE: I 25.QC0

Salta, Septiembre I9 d© 1955.—
e) 1«|4 al 18(10155.

N? 12819.—POR.: ANDRES ILVENTO 
JUDICIAL — INMUBLE 2?. SECCION Depto

SAN MARTIN
El día 14 de Octubre -de 1955, a soras 17, en 

la casa de Remates caMe Aivarado 502, rema 
herré, por óden del Juez del? -Instancia en 
lo C. y C. 4*. Nominación exp.!9.9055 en la 
Ejecución 'hipotecaria seguida por Lorenzo La 
rrac vs. Manuel o Jorge Solá, el inmueble de 
nominadlo “Ylcuaré” ubicado en el partido de 
Ytiyuro, 2- Sección del Dpto. de San Martín 
Salta,-con todo- lo én el mismo edifiicgdol planta 
¡do é - incorporado por secación física legcd con 
la basé de las 2|3- parte de la- tasación fiscal 
o sea de ($ 23.466)— VEINTITRES MIL 
■CUATROCIENTOS- SESENTA Y SEIS PESOS 
M|N dinero de ¡oontado al mejor postor.—

SALTA, OCTUBRE 5 DE 1955

Di-oro inmueble tiene los siguientes límites; 
Norte; con herederos déi Bernardo 'Gqíarza 
al Sud;. con herederos Romualdo. Montes ’ o 
dueños desconocidos; al Este;’ con propiedad 
Fiscal que hoy forma parte denominada “Las 
Maravillas del Tobar*’ y al Oeste cuyos de
rechos y acciones pertenecían, a Ruperto Mo*e 
noi y ñue se Muy© en 'este inmoble; llegando 
al rí0 Ytiyuro-, Quéla separa de la Finca Y- 
c-uarenda-— La vienta Será AD—CORPUS — 
Títulos inscriptos -al folio- 169, asiento- I del 
Libro 18 de R. de I. del Dio. de Orán.—

A continuación SIN BASE — Un'aserradero 
completo.—
Existente ©n J,a mism® finca equipado coñ una 
sierra circular, un motor semiesil, marca OV 
to Deuts” de 15 H.P.. una máquina de afilar 
sierras marca “RaMBIP trahsmiciones y de
mas accesorios.-

En el acto del remot© seña el 20%.— Comí 
sión Arancel a carg© dé los adquirirles.— Pu 
blicaciones ^Boletín Oficial^’ y diario “EL 
NORTE BO ’

Andrés Uvento — Martiliero Público — Men 
doza 357— SALTA 1

®) 31 [8 al 14J1055

\ • BQLEuTIN OFICIAE

4.,— un lote_ de terreno con dos piecitqs, ubi 
Cado en la 'esquina Noreste de .Jas calles . 25 
de Mayo y Alberdí,. frente a la Escuela Paghi 
Gorriti; lote designado con. el N? 661, Manza
na 34, con .extensión de 17 mts%-32 pm. por 34 

mts. 64 cin;,’ limitando: Norte, lote 660; Sud, 
calle Albérdi; Este, lote -662, y Oeste, Calle 25 

Mayo. — Título: Folio' 69, asiento 3, Libro 
10 del R. de I. — Nomenclatura Catastral: 
Partida 1214, Sección B, Manzana .60, Paréala 
9. — BASE: $ 10.000.— ’m|n.

5.— Un lote d© terreno con una. pieza. edifV 
cada, situado en Villa Beba, del mismo ¡pueblo 
d© Rosario de la Frontera, designado el ,l:óte 
con el N? 11 de la Manzana 0, -según plano 
N? 112; con extensión de 13 mts. 46 cm. de 

frente por- 29 mts. 68 cm. de fondo, y limitan
do: Noreste, lote 10; Sudoeste, lote 12; Sudes
te, lote 4, y Noroeste, calle España. — Título: 
Folio 225, asiento 1, Libro 14 del R. de I. — 
Nomenclatura Catastral: Partida 2866, Sección 
O, Manzana 4, Parcela 17. — BASE». $ 2.500.— 
mjn.—

o

El comprador abonará en el acto del remate 
el 20% como seña y a cuenta del precio; — 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, en 
los autos: “Sucesorio de Assud, Bráhim y. Ayia 

o Hayia chaih de Assud’L Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por trein 
ta días en- Boletín Oficial y diario Norte.. — 
Hdbilitasé *la feria para publicación de edictos 
y reaUzaicióu del remate.—■

ARTURO SALVATIERRA
Martiliero

e) 26¡8 al ll|10j55.

N* W14■ — Por: ¡MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

Judicial — Lmmeble y samebleg en Tariagal
—El 19 de Octubre 1955 a horas 17 en 20 

de Febrero 496 Dpto. D. Ciudad, remataré» 1?) 
CON BASE $ 1.866.66 M|N., equivalente a dos 
terceras partes valuación fiscal, un valoiso te
rreno situado ciudad Tarta-gal sobre calles AL 
vear y Necachea. Superficie: 805.12 mts.2. Tí
tulos a folio 125, As. 1 Libro 2, Dpto. S. Martín 
Nomenclatura Catastral: Partida 3686, Manga

na 72, Parcela 4. 2?) SIN BASE, un acoplada 
para camión y éadenas para atar madera. De 
positario Judicial: Milagro Romano domiciliada 
20 de Febrero 877 — Tarta-gal. Ordena Sr. Juez

Inst. C. y C. 4^ Nom. juicio “Ejecutivo — 
Nagich Názer vs. Milagro Romano”.. Seña 30% 
a cuenta precio. Comisión cargo comprador.

e) 26¡8 al íl[10[55.

' CITACIONES A JUICIOS

N° 12900 —- J^ez 'Civil Primer^ Nomiiiia/ción 
cite por treinta dígs a RAMON MORENO LO 
BQ para . Oue icomparezccc cc ester a dérfecho <•

juicio ejecutivo, 'que le sigue Benjamín F1 
gueroa, bajo <©er©ibimíenifo¡ de nombrársele, de. 
fensor oficial —

.Salta, 'Setiembre 12; 1955.—
a) 2-71'9 aü 10|10|55.—
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N° 12881 — CITACION A JUICIO.— .
El Juez de. Primera Nominación Civil, cita 

y -¡emplaza Por veinte días a GUILLERMINA 
CATALINA SCHNEIDER DE W-ITTE en el 
juicio de Divorcio' y Separación de Bienes SQue 
le ha promovido Luis Teodóro Emilio- Witte, 
Expte. ' N9 35.440(55, bajo apercibimiento de 
nombrársele Defensor Oficial — Salta, Setiem 
brA 12 de 1955.—
E GILIBERTI DORADO, Escribano .Secretario, 

e) 19|9 -di 14|10|55.—

N? 12860 — EDICTO — CITACION A JUI
CIO.— ORDINARIO'.—-

“Di Vito ,e híjos José A. y Moreno Díaz Luis 
eJBenjamín Martín”, JORGE LQRjAND JURE, 
Juez de 1° Instancia y 4*? Nominación en lo 
C. y C. cita a don BENJAMIN MARTIN, pof 
el término de Veinte d'as, para Que- compares 
ca a estar a deje^ho, bajo, apercibimiento en 
©aso de no hacerlo de nombrarle defensor o- 
Ricial. ¡Salta, 31’ de Agostó de 1955. WALDD- 
MAR S'IMESEN, Secretario.

e) 9]9 al ll|10|55o

SiCCiOH COHEUCIAl

CONTRATOS SOCIALES-

’N9 12904 — MARIANO ABDENUR Y COM 
PARIA — SOCIEDAD' DE RESPONSABIL’l 
DAD LIMITADA —

‘ -Entres los Señores: MjARlANO ÁBdENUR, si 
trio, «casado en primeras nupcias; JORGE PRU 
DENCIO BAUAB y ANTONIO ABDENUR,- ar 
gentinos y casados en limeras .nupcias; "to 
•doiS mayores de edcfld, de esite vecindario, há 
biles, Constituyen la siguiente socieidiad:

RRIDMERA: Los tres -Cotmparecientejs como 
únicos miembros, constituye^-una sociedad ba 
jo la denominación de “MARIJANO* ABDENUR 
Y COMPAÑIA, -SOCIEDAD DE RESPONSfABi 
LIDAd LIMITADA’’, -para dedicarse al comer
cio! -en la- explotación del ramo de Zapatería 
y a<exos'—

•SEGUNDA: El domicilio de las sociedad se 
rá «en esta ciudad, actualmente eñ la calle.. 
.General Perón número. tres-cientos nóvenla y 
cinco al noventa y nueve.—

TERCERA: El término de idiui’a'ción de la 
■saciedad /■qjuedía fijado en dos años, con op
ción a otros dbs Quedando- automáticamente 
válido y renovado el presente ¡contato si en 
el término de* ocho (días dg fenecido el mismo, 
no es denunciado' pop állgún miembro integran 
te dle Ha sociedad.—

- CUARTA: Queda fijado el diez y ocho de 
julio de mil novecientos cinauema y cinco la 
iniciación de te operaciones de la sociedad.—

QUINTA: El «Capital social lo constituye la 
suma de CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, divididlo en Quinientas cuotas de 
•cien pesos icada una, y . Que se aPor-ta en- la 
siguiente forma: Mariano/ Abdenur, doscientas 
cuotas, o sea la suma de veinte mil pesos; 
Jorge Prudencio Bauab, ciento- cincuenta cuo 
tas, o Sea la Suma dé quince mil pesos, y ¡An 
ionio Abdeíníur, Ciento -cincuenta cuotas, o sea 
quince mil pesos ;■ aportes- estos que so to 
taimente integrados por los socios a’ la t sccie 

dad, en mercaderías, muebles, útiles, enseres, 
instalaciones, «etcétera,J de -conformidad!- al in 
Ventarlo- (practicado gl efecto, «con intervención 
de un contador matriculado, el -culo! inventa 
rio forma parte presente contrato-. — 

■ SEXTA: La dirección, administración y atén 
ción de. la sociedad,-estará a ¡cargo de los so 
cios Mariana Abdlejnur y- Jorge Prudencio Bauab 
tomán'dbse las1 resoluciones, de común acuerdo/

entre ambos; cdmo así también estará a cargo 
de .dichos sociostol1 Uso de la firma, social, la 
Que harán siempre ©n forma conjunta a con 
tinuación del nombre de.la -sociedad; .no pu 
dimdo -comprometerla en prestaciones gratui 
tas ni .en negociaciones ajenas al -giro, de'-la 

. sociedad, ni ¡en complacencia de ninguna «es 
pecie.—- LaS facultades de la administración* 
comprenden: Conferir poderos generales o es 
peciales, tanto administrativos ¿orna indicia 
jes; comprar y vender mercaderías; celebrar 
toda clase de contratos; ¡ajustar' locaciones de 
servi-ciósl; -transigir, comprometer en árbitros 
o arbitr adores; Conceder esperas o Quitas; o 
torgar y acatar daciones en pago-; verificar 
oblaciones, consignaciones y depósitos de efec

tos p d«e? dinero; cobrar y pagar deudas acti 
vas y pasivas; otorgar recibos y .cartas de pa 
go; realizar toda clase “de operaciones banca 
rías; hacer mani^es^aiCión de bienes; retirar 
de lo-s Bancos los -depósitos consignados a rom 
bre da la sociedad, ¡cédente y transferirlos, gi 
raudo sobre ©HoS todo género de libranzas á 
la orden o al portador; descontar letras de 
cambio, pagarés, Vales, -conformes y toda aa 
se de títulos de [créditos, sin limitación ¿e tiem 
.pa ni Idie cantidad; firmar letras como accp 
tcóntes, ¡girantes,, endosantes o avalista^; ad
quirir, enajenar, ceder o n-egpciar de cualQuicr

modo toda -citase, de papeles de- crédito público 
o Privada; girar cheques <con' provisión de fon 
dos o en descubierto, contraer préstamos de .diñe 
ro de terceros, particulares o d& los Bancos 
oficiales o particulares o cualquier otra Instftu 
ción dé .crédito ; hacer novaciones, renovaciones 
Coüistitiuir a la Sociedad e depositarte otorga 
y firmar los instrumentos ¡públicos o privados 
Que sean necesario; haciendo- y realizando 
«chant«O!s más actos sean conducente a la admi 
nistración, pués las fafculta(des Que 'anteceden, 
no son limitativas, sino meramente enunciati
vas.— ■

SEPTIMA: Cada uno de los socios ejercerá las 
funciones ‘Consagrando todo- el tiempo- disponi 
ble para el mejor desempeño de sus ocupacio 
•nes en la exce!P'c-ión de los socios. Mariano y 
Antonio AbOenur, quienes podrán ocuparse de 
•otros negocios, ¡como .constituir sociedades de 
distinta ramo.— OCTAVA:.- Cada uno de ios 
sodos podrá retirar mlensualmefnte para gasto 
particulares, hasta la suma de un mil pesos,- 
suma que se (cargará je imputcGrá a la cuenta 
personal de .cada uno, para ser deducida de las 
utilidades Q|ue Jes (CQ^F®Spon'c<ieran al p-racti 

•carse cáda ejercicio. ahuaL— NOVENA: Cada 
año en el més *de[ julio se. practicará uin balance 
general.— De las utilidades líquidas se desti 
n-ará 'el cínca pof ciento para el fond0 de Re 
serva ■Eegdl^ hasta .completar el diez «Por .cien 
to del capital, y el saldo se distribuirá entrólos 
s'ocios en 'la 'fiSgufent^ ^roporcjíóp ■: c(uafent 
por ciento para el Socio Maricto AWenur; 
treinta por ciento para el bocio Jorge Ba-ücib,'

y treinta <pb: 
denur, sopop 
proporción.-l- 
que /alcancia 
social se -pr<L

el socio Antonio Ab 
érdidas en la misma

)br, cientoi del capital

ir ¿iento pata
dándose te
- DECIMA: En Coto de- pérdidas 
n al treinta p
)cederá de inmediato a la disolución 

de la Sociedad — DECIDA - PRIMERA: 
•SOCioS Uq

Los
’drá^ ceder sus cuotas sociales sin

el consentir
preferencia

Spciedlaí
•ciedad no sb disolverá por 
o Quiebra d| alguno de los 
del socio d
oiptar: a) l

Otros socios; teniendo 
, ¡los componentes de

liento de los <
| én este caso,
L— DECIMASEGUNDA: La So 

dé dcue-rdo. | 
•to en -el mod 
o incapacita 
así:‘ veinte J 
¡ciento a. los

muerte, -ínterdicción - 
socios; los sucesores 

re—muerto o incapacitado, podrán 
pr el rembolso del haber Que P. 

hubiera corilespondido al s^cio Que representen, 
4 balance Que Se platicará al eíec 
.entO' dé producirse el fallecimienta 
;ión, imperte Que le será abonado 
ior ¡ciento en el acto: cuarenta por 
ciento veinte días, y-cuarenta por 

Ciento a los 
del falliecin 
incoirtp orarse 
tcio asumient 
tación legal I de tos demás 
«cuota a alg'

a días de • la fecha 
acítación.— b) Por

ciento ochent 
iento o incdJli
a la ,Sociedad en calidad de so 

lo uno de lós) sucesores la represen 
’ í:— ,c) Por ceder su 

de los--, socios o a terceros con
la aquiescencia de los demaj socios— DECIMA:
TERCERA :< 
■entre los soc 
cieda^ o al 
(común, .sérá 
uin tribunal

Cualquier cuestión que sé suscitar® 
ios durante 1-a -existencia de la So 
disolverse o liquidarse el caudal 

•dirimida s’in-foima de juicio por 
compuesto, por tres íarbitrador —

jíados uno por cada parte, o

PARTA: Todo

de sociedades

miembros, ni
Por un ¡e-ucffp nombrado ¿or el tribunal arbi 
traidor, cuyo falto será inapelable.—

DECIMA d 
vistoi aquí, s 
ia L@y 11.64^ 
Limitada y < 
ció.— En la 
■lizado el presente ¡Contrato 

•fiel .cumpla 

ip.que.no esté pre 
regirá por jas disposiciones de 

de Responsabilidad 
kiSpo-sidLoneáá del Código de.Comer 
[ forma expresada, ;dan por fina 

obligándose a su 
Lento, y firman el mismo en caá 

tro ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
éfecto, -en -Sdlta, a los veinite días del mes de 

año mil novecientos cincuenta.Setiembre dd 
y cinco.—
Fdo.: Mariai 
Baub y Ante

io ¡Abdenur A Jorge Prudencio 
rio Abdenur/

e) 29]9 al 4|10[55

-ÍN° 12897
VENTA DE

CONTRATO DE COMPRA— 
TOTAS SOCIALES Y PORCION 

INDIVISA DÉ CONDOMINIO.— * *
Entre los sbñoTgs JOSE J'JAn CARLOS URI- 

.4^ -FE^N.CIgGO J01gE ki¡El 

rpBUB.tr MICHEL, ic-omo vendedd 
¡por una piarte, y los' seno-ss7 

CHEL ORTIZ; J.

BURU Míe: 
quiades r
Tes o cedjentfe, 
SALVADOR j 

-MARCELO M
RO MICHEL!

, CHEL ORTIZ

LLFONSO Mh
:CHEL ORTÍ2, IGNACIO- ARTU 
ORTIZ, (CARMEN ROSA MI--. 
DE AGUILA El, JULIA ÉTENA 

MICHEL DE I-CAMPoRA, ERNESTO MICHEL
LELA MI-CHE],, como comprado 
ríos, .por -otra parte, Se ha conve 
Inte:

y ROBA ESr 
res o cesicpac 
nido lp siguíc

-PRIMERO:

dfonso Michel Ortiz, J. Marcelo 
Michel Ortiz, Caí 

Agúilar, Julia Ele

Los señores José Juan Carlos 
Uriburu Mí,chbl y Francisco José Melquíades" 
Uribu/ru Michel, venden o aéden, a los seño, 
•res Salvador 
Michel Ortiz, llgnicúCio Arturo 
men Rosa Mibheil.O-i-tiz db
ña Michel de Campera, Eriesto Michel y Ru

ip.que.no
rpBUB.tr
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,sa Estela Miichel y éstos compran o adquíe 
ren ¡a aaueUoS, todas las ouGtas de capital y 
la totalidad ‘ (fe los derechos y acciones que 
los -citados. señores Uriburu Míohel tienen y 
las - corroSpoind'en como socios de la. Sociedad 
‘‘ALIMAÑA DE SUCESION- MICHEL — - SO 
CIEDAD D® RESPONgABIíLlDAD LIMITADA’’ 

constituida en esta Provincia y que ¡gira y de 
¡SaiTolla sus. actividades comerciales ‘ en la ac. 
tualidad bajo la expresada denominación. Los’ 
señores . José Jban- Carlos Uriburu Michal y 
Francisco José Melquíades Uriburu Michelvén 
den ■ o ceden también a los señores Salvador 
Alfonsp Michel Ortiz, J. Marcelo MiiclídT Or 
tiz, Ignacio Arturo Michel -Ort-iz, Carmen Ro 
sa Michel Ortiz ¡de Aguila!, Julia Elena. Mi 
chel de -Cámpora, Erniesto Michei} y Rosa Es 
tela Mfeh&l y ’ éstos eomprian y adquieren ,to 
■dos fes derechos y acciones al condominio- de

la finca f<Ani(m-aná”, ubicada en la localidad 
cien mismo nombre, departamento de San Car 
los y demás. inmuebles sitiados eñ esta Pro 
vinicia Qu© pertenecieran a doña. -Sara ’ Díaz 
de Mfehel. y que fes ceden>tes o vendedores ad 
q-uirieron dé la citada señom ]Saúa Díaz de 
Midhel o dei otros' socios o ex—socios d&zla 
citada sociedad. Los señores José Juan Carlos 

/Uriburu Michel y Francisco José Melquíades

•Uriburu Midhel, declaran también „ Comprendí 
dos en este! ¡contrato de compra—Venta o ce 
sión de cuotas sociales y porción indivisa en 
condominio, las utilidades, reservas légales y 
■convencionales no retiradas hasta ®1 ■ Presenta 
y que fes hubieran correspondido o pudieran 
coirrexpenderles hasta el idía de la flecha en 
•Ja expresadla sociedad ‘Animaná dé Sucesión 
Michel Ro Re

SEGUNDO: Los señorías José Juan Carlos 
Uriburu Michel y Francisco José Melquíades 

-Uriburu Mi-arel, realizan -la .cesión o transieren 
cia de las cuotas de ¡capital, utilidades, regar 
vas y démás dtaéchos y acciones sociales y de 
fes derechos y -acciones en Condominio "a que 
sie refiere ja -cláusula primera de este contra 
■to, por el preció total y único de QUINíEn 
TOS MIL pesos moneda NACIONAL df 

- CURSO LEGAL (? 500.000.— m|n.), q1U1e los- ce 
sionarios o ¡compradores abonan en este deto

<en la siguiente forma: a): Cien mil ¡pesos mo 
nada nacional de cW-rSo Wal (■$ 100.000- m¡n.), 
ten dinero efectivo que fes' expresados señores 
Uriburu Michel ¡reciben de los compradores de 
conformidad.—■ b): Un plagaré fechado -én el 
día de hoy, ¡suscrito! por todos -los cesionarios 

• q compradores ¡por la suma de Ciep mil pe 
sos morada nacional -de curso liégal GT 100.000 
m|n. c]D, 'Con vencimiento al quince de Agoc 

Mo del coriiente iaño 19.55.— ¡a): Otro pagaré 
fechado y ¡suscrita de igual m-airara (Por la su

ma ¡de Doscientos mil pesos, moneda nacional 
dé--curso legal ($ 200.000 m|n c|l), con vencí 
miento al -quiñjce de Junio de- mil novecientos 
cincuenta y ¡seis (15 de junio de 1956).— d) .* 
Y un último documento por la Suma de Cien 
mil pesos moneda nacional ¡de curso legal 
($ 100.000 m|n. c[l4),- fechado* y 'suscrito de 
igual manera con venéimieotb al quince de-

Junio de mil novecientos ¡cincuenta y si-efe (15 
ld|é Junio de 1957).— El importe de Jos docu 
rneutos a vencerse el óía quince de Junio de 
mili novécieutos''cincuenta y -seis y el quince 
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• de Junio.de mil nevecientois •cin¡cu!e!nta y¿siete. 
devengarán a íavor .de los señores Uriburu Mi 
chel. un. .interés del ocho <por -ciento (8 ü|o) 
anual, que deberá abonarse, trimestraím-eínte. 
Los - cesionarios /quedan solidariamente obliga 
dos al pago de la totalidad de los créditos de 
los -cedentés, resultantes del presiente, contrate*

7 TEiRCERO: Los gastos de eisérituTaCión y 
registro que motive la presenté cesión son por 
cuenta de los cesionariois.; también >c.orr.én por 
Cuenta de los mismos iclesio¡na¡rios -el .pago de 
todo y cualquier impuesto- fiscal que origine 
la priesente transferencia.— Los señores Uribu
ru Micho! .reciben en estei acto los pagarés co 
respondientes al precio ¡de la transferencia o 
/eesióah, pero üo darán- ¡Carta d¡e pago- -ni- canee • 
loíción idfel precio .total de esta -transferencia 
miieaitras ©i importe de los mismos no. fueran 
.abonados en isu totalidad, y mientras los ad 
quir-éntes o ¡aesíoharios ©o acrediten haber pa 
gado todos dos intereses, impuesto® y graváme 
nes relacionados con.e'Sta op'éracióin,—

¡CUARToi En -caso qu® lo® adquir-entes o 
(oesionáTios no- abonarán -los importes ¡de los 
¡pagarés heon-vencimiento al quinee ¡dé -Agosto 
del corriente taño mil novecientos -cincuenta 
y -cinco; quinioe de. Junio del año mil nove 
cientos cincuenta y seis y quince Te Junio >de 
mil ¡novecientos cincuenta y*siete; referidos en 
la ¡cláusula segunda xds este Combato, los se 
ñoras Uriburu. Michel --tendrán opción, ya sea 
Para ejecutar -esos -créditos, a cuyo objeto se 

■otorga al ’presente instrumente* .qCqíón ojecuti 
va o bieoi,. para dar por rescindido este, «contra 

to de Ci&sión—^En fdstq último caso-, los.seño 
res. Uriburu. Michel tendrán iderecho á incc-rí 
Podarse como socios de üá actual ‘saciedad o 
de la q¡uie en lo tfuteo- <sé tablera constituido,. 
tomando principalmente los bienes de la a’C 
tual soicíedad.— En caso, de rescisión los ce 
dientes sólo tendrán obligación de restituir el 
icincuenta por ciietotoi (5.0 o|o) de los que hu 
hieren percibido la esta fédha.— El otro cin - 
cuenta por ciento funlcíonará ¡cómo cláusula pe 
na! y quedará © beneficio ^exclusivo de los 
ce-déhtes.— .

QUINTO: Los cesionarios o- compradores to 
man a Sw - exclusivo costo y sin cargo alguno 
pailp-lo-s cedéntes, tonto Gas obligaciones y 
-deudas que los señores Uriburu Michel ’ tuvie 
ran pendiente en la. sociedad JAnimaná de Su . 
eesíóni Michel S. R. L-, com.o las Qiuib dichos 
señores hayan ¡contraído P°r compras de cita 
jas sociales a lo-s- Soicios que se 'han retirado 
de la misma.— Lá liberación die los señores 
Urübúru Miictaí es total y los cesionarios re’ 

conoce^ y aceptan que to!$a ¡deuda ú obliga 
eión que ¡tuviere p¿r. 'causa los actos y opera 
dones de la sociédad como -la adquisición de 
cuotas sociales,, -Cualquiera - fuere Su’concepto^ 
serán afosolutaménte eXtraños a lo-s cedente-s, 
que por este dato- qiwedan- .completamente exi 

s midas' de - las mismas y a .cargo total d& los 
xesionarios.-y Asimismo^Tos cadentes- quedan 
apsoíuta y totalmente liberados por eVi-cción 
y saneamiento, de las ventas Que sa- hayan he 
¡cho o qu©- se hicieren en lo futuro de inmUe 
bles que perterteciere^^ a ía ¡Sociedad’ o a los 
soicios.— .. ; .

.SEXTO: Los medentes -señores Uriburu -Mi 
ehél- expresan/Confphiridad y aprobación- eon. 
. lo-s -aritos y operadoras- comer-eiaies de la so 

iciedad fAnim^a<ná de Sucesión Michel s. R. ' 
L.”; -como con sus balances, ?ej¿rciaio.s- y ren 
dicfones de .-ciu&ntas por lo que dan 'ciarta de 
pago y cancelación total por los beneficios, rQ 
servas legales y iconvencio-nafes, utiMades y 
participaciones die icualquier natural eza Que pu 
dieren haberles correspondidos eg« sius earacter 
de soicios de ¡dicha sociedad y cGmo d<e con 
dóminos hasta el día -de! la fedha.

SEPTIMO: 'Lcr propiedad de- las cuotas Soda 
les y* acciones éle ¡capital y derechos de co-ndó 
minio que los señores ' Uriburu Michel ceden o 
y transfieren por este co¡sltrat0 los correspoa' 
de en virtud de los siguientes títulos: a).— 
Por Escritura número- doscientos noventa y - 
seis dé -coust i tuición 'de sociedad /de respes-ses 
bilidad llimiiítadJa ^Antrnaná ¡de Sjucesión Mi 
■che! -S. R. L'.”, otorgada el día veintinueve de 
Noviembre de tai novecientos cuarenta y cua 
tro, por aste él Esccribano- Público .don Garlos 
Figue’roa, que fué inscripta al folio tres.-cien 

tos novena y tres, asiento número mil seiscíen 
tos ¡uno del - libro número veintidós de Contra 
jo Sacíales y se modificó .por escritura númu' 
ro doscientos cincuenta y meto de fecha veía 
te de -Oictu-re de mil novecientos cuarenta y 
.Siete, autorizada por el mi-smo • Escribas o é nis - 
cripta, al folio trescientos veintitrés, asiento 
númleio un. mil novecientos1 veintitrés ’dél librG 
vbWitrés de ífCbntrato Stoid&sp; ■ ¡sociedad- 
esa que si . bien. • fué declarada, disuelta Por 
■escritura número ciento setenta y nno d& fe

(cha once de Julio de ’ mil novecientos euáren 
ta y nueve, autorizada por . él citado escribano . 
Caños Figuei-oa ó inscripta -en el registro Pú 
¡blico efe Comercio. al folio doscientos cih-Cuen 
ía y dos, asiento dos mil doscientos treinta y 
tres del libro- veinticuatro' ¡dé. contrato Socia 
Ies, ’ ha continuado su giro y ’ Suís -.actividades . 
comerciales normales. hasta el presente; bajo 
la expresada denominación, b)— 'Por escri-tu 
ra ñúmerotresciehtos treinta y cinco dei cesión 
de -cuotas .sociales de “Animará de Su^sfón 
Michel S. R. L.” -que ¡efectuaron doña .Mefce- . 
de¡s Michel de Davales y don Juan Néstor Mí 
•chel a favor.de fes deefentes y otros socios dé

¡la citada -sociedad por ante el Esicriano Pábli ' 
co d-on Garlo® Figueroa el día veintisiete de 
Noviembre de ¡mil novecientos -cincuenta y u 
no, la qu-e feera inscripta al folio doscientos 
siete a doscientos nueve, asiento díois mil seis 
cientos cuatfemjta y siete óél libro número vein 
ticinco de-.:Co¡htrato Seriales, c).—-Contícoto.’pri 
vado -de cesión idé cuotas sociales de “Anima 
ná de .Sucesión Michel S. R. L.”, qu©’efectuó 
la-señora Miaría Esther ó Es-ther María Mifchel 
de Toledo- !dfe fecha diez de setiembre d© mil 
novacgienfOsi • cinculenta y tres/ publicado en el 
Boletíin Oficial número cuatro mil quinientos 
qUince del veintiuno .dé Setiembre de mil ‘no 
Vecie-ntos icdncuénta y tres é inscripto, a! folio 

dieciocho, asiento» tres mil diecinueve,; dél Ij 
bro veintiséis dé Contratos Scfeioles. d)..—Por 
contrato, privado dé rasión dé cuotas sociaiés' 
de Aniímaná. de Stfeesión Mfehel -S. R. L.’z. de 
tfdeiha- diez y ocho de Mayo de mil novecien 
tos cincuenta y cuatro qu© efectúo el señor 
Rosario RaúlT MíchJel, publicado en el Boletín 
Ofilcidl ’ número ' cúdtro mil .Seiscientos ochen 
ta y cuatro, del veintisiéte de Mayo de mil no J

Junio.de
favor.de
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vacíenlos cihicuenta y cuatro y registrado al. 
folio ciento’ cuarenta y tres, asiento treinta y 
uno al treinta y och0 del- libro veintiséis de con 
trato soJoiaUs. e).—' Por escritura número dos 
cientos treinta y uno de fecha cinco de Sitien 
bre de mil novecientos cuarenta y nueve. pa 
-Soda ante el Escribano' don Garlos FigUerOc: 
■Qiuie se iñSctribió al folio -cient0 setenta y tres 
asiento doscientos ocho del libro D. de Títulos 

de San Carlos referente a la.venta de -fes de 
Hechos y acciones en condominio de la firma 
^Animaná’? que “efectuara doña Slara Díaz de 
Michel. f):— Por escritura -pública número 'dos 
cientos Setenta de fecha catorce de Diciembre 
dje mil novecientos cincuenta y cuatro pasa 
da knte- él Escribano don Carlos Figueroa al: 
fo?io! mil ciento ocho, al mil ciento diez y ocho 
de su protocolo, referente *a la venta Que <e] 
señor Rosario Raúl Michel, hiciera de los de 
reahos de eonúeminio adquiridos a la- seño 
ra Sara DidiZ de Michel. g).— Por escritura 

número . trescientos h treinta y tres1 del 'vein 
.das los cedeaites o vendedores- señores Urib-u 
mían de Snde¡sióñ Michel S. R. L. y los de 
tiseis de Noviembre de mil novecientos cmCuen 
ta y Un-o1, otorgada. Por el Escribano don Ciar 
fes Figúeroa referente a la venta que el Sr. 
Juan Néstor Michel hiciera a favor de don 
-Salvador Fígiueraa Michel de los derechos y 
acciones en -condominio adquiridos a la- seño 
jia Sara Díaz de Michel.

OCTAVO: ¡Las «iones o venta a que se ha 
hecho referencia en la claúsula primera de es 
-fe contrato1, fes eíectuain los señores c-ed ntes 
Uriburu Máche! libres de todo gravamen y 
sin restricción ni limitación alguna en las Cuo 
tas de capital y derechos cedidos.

-•NOVENO: M plazos estipulados. en - el ar 
tículo segundo? del preseaite contrato deben 
entenderse e beneficio de los adquirentes o 
cesionarios quienes* se reservan el derecho dc 
pagar o cancelar total -o .par!clalmente/ con an
ticipación co las fechas de sus respectivos ven 
¡cimientos el importe de los pagarés referidos 
•en dicho artículo-, debiendo hcdder.se en tal ca 
.So, la liberación p deducción dfeí intereses que 
'Corresponda .

DECIM-O: Los .cedentes o vendedores seño 
res Uriburu.Mfldhea -se obligan a otorgar las es 
crituxas públfeaS que fueren necesarias para 
perfeccionar la venta, transferencia o cesión 
hecha en este • -contrato en fe oportunidad en 
que los- .compradores o- 'cesionarios lo r-quie 
ran; siendo los gastos, impuestos y honorarios 
de estas escrituras por calienta exclusiva de loq 
cesionarios o compiladores.

UNDECIMO: Sobre las bases pre—estabecí 
das, Iqs cadente8 o vendedores s-eñores Uríbu 
iru Michel transfieren a los cesionarios o adqui 
rentes las ¡cuotas de capital con el activo- y po 
sivo que les corresipondé en la sociedad “Ani 
maná de Sucesión Michel S. R. L.” y los de 
más derechos menucio adas en este ‘ icontrato, 
subrogando a los cesionarioso adquirentes en 
todos los derechos y acciones que como . socios 
o condominos les lcorresposden -en la sociedad 
en la finca lítA)nimaná,, y demás inmuebles, 
muebles, maquinarias, semovientes, etc., que 
constituyen o han constituido el patrimonio so 
cial, En conszcuéhícia, Jos señores Uriburu 
Michel, Con la salvedfad' prevista en la cjaúsu 

la cuarta s© retiran y aipartan de la referida 
Sociedad. Los «cesionarios o compradores, por 
su -parte, bajo «estas condicionas, aceptan la 
cesión o transferencia que hacen los señóles 
Uriburu Michel a su favor y toman pcO sí en 
virtud de dicha subrogación— las obligaciones 
que los cedein-teS (Pudieran tener ic.on la sociedad 
con ¡los Socios, con los ex socios de la mtsma 
y con 'terceros y Cuya causa- fuere .-los negó 
cios sociales o fes transferénreias de accione7 
y derechos en la sociedad.

DUODECIMO: Se deja establecido entre las 
partas, que «el presente contrato, no com-pTeñ 
de el crédito que el doctor Francisco José 
Melquíades Uriburú Michel pudiera tened con 
•tra ía sociedad “Animaná ñíe Sucesión Michel 
S. R- OL”, por -Su actuación .profesional en d 
juicio sobre Liquidación de esa Sociedad que 
ge tramitó en -el Juzgado de Primera Instan 
cía, 'Cuarta Nominacón en- lo- Civil y Comer 
cial de esta ciudad, quedando a cargo exulu 
sivo ■ de la -referida sociedad el ¡pago de los ho 
nordr'ios coitóespondisnites jpor la adñuactón 
«cumplida por el mismo en representación del 
Liquidador don Juan Néstor Michel.

DECIMO TERCERO: En la ciudad de salta, 
■a veintinuieve días 'del mes de Junio' del año- 
mil novecientos 'cincuenta y cinco, se firman 
ic)e iconformidad tres ’iéjcmplares de un mismo 
tenor y a un solo -efecto.

José Juan Carlos Uriburu Michel — Frailéis 
co Uriburu Michel — Salvador Michel Ortiz 
Carmen R. Michel Ortiz de Aguila r— -
I. Arturo ’ Michel Ortiz, por -Sus propios dere 
ches y por poder de su hermano J. Marcelo 
Michel Ortiz.—
Julia Elena Michel de Cámpora — Ernesto Mi 
chel — Rosa Estela Michel

e) 27|9 al 7|10j55.

SECCION AVISOS -

ASAMBLEAS

N° 12888 — PEDSRACIO-N DE MAESTROS 
CATqiJIlCOS.—

'Cítale a los socios a Asamblea Ordinaria a 
realizarse el ‘día 15 de Octubre a horas 11.30, 
¡dn -la Curia Eclesiástica-, para1 considerar:

:19 Lectura de la Mfemoria y Balance
2? Renovación de fe Comisión Directiva.

Salta, 19 .dje Sietiembre de 1955.—~

(ANA U. DE. ELÓRDI, Presidenta.— ADELA 
GOMEZ MARTINEZ, Secretar ra

er) 5|10|5'5.— ’ ° .

iN? 12917 — CIRCULO MEDICO DE SALTA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

iS'e cita a los asociado^ para la Asamblea Ge 
neral ordinaria a realizarse ©1 día lunes 14 
de Octubre de 1955, a horas 20.30, en su sede 
Sóic-ial, para tratar el siguiente orden d-el día:

1° Lectura y consideración del Acta de la 
Asamblea anterior

2?.) Lectura y ¿ 
Balance) General
39)' Elección de

cnsideración (fe la Memona,
por el ejercicio 195415-5.— 
la comisión Direct-iVa.—

Dr. Roberto H; ^Saimsón
Presidente

?Circul| Médico de Salta
Dr. Raúl c. Michel- ortiz

■ Secretario'
Circulo Médico de Salta

N<>. 12913
A SALTEA

Cita ’a Asamblea 
vei düa 14 (fel cte

jASOCXAClON CDONTOLOG'IC
General -Extraordinaria para 
a horas- 21 y

•Seicretaria calle Mitre 292 para
ente orden del día,:

30'. ebi nuestra 
tratar el siguí

19.— 'Lectura 
•terior

y; Considerad ók .del acta

’29.— Situación 
íble afiliación de

planteada -con 
aubstra Entida

motivo de
1

3R— Consideración de ponencia ídl& C. D. 
para designar -socio honorario aa Dr. -Victorino 
F. Lérida.

Resolución respectiva.—
[Adolf0 Samsón 

Presidente
Atilio O. Caro

Secretario
¡Salta, l9- de Octubre d'e 1955

’JR DEL ÑOR
CONVOCfA. A■Ltda.

N9 12914 — LA COOPERATIVA OBRERA 
DE TRANSPORTE AUTOMOT 
TE ARGENTINO’ 
asamblea general extraJordinarta—

invocatoria

s a-soefedos -a Asamblea Ge
° CO

• iCoüivócíasé a 1c >
ñera! Extraordina ?ia, para' el ¡día 15 de Octu 
ibre del año. 195f
la ¿alie Corriente g N° 519, para considerar la 

• siguiente:

, a horas! 22, e.n el local de

bRUEN DÉL DIA

1'0

29

3<?

»$4.
Consideración de Memoria y Balance 
del laño 191 
RatjfilcacióE de la [Asamblea del 30 de
Julio de 1$55.

firmar el actaDesigínar dos speios para
- con júntame ite¡ con el Presidente y Se

Cretario.—
Salta, Setiembre de 1955.—_

GOMEZ* Presidente.— CONDo-RL Secretario —
te) 3¡ al 7|10|55.—

AVISOS

N9 12916 — SI
S, A. C, é

A. FERRA 
que con fe 

ha cesado to

DAS

taliñentg en sus

Salta y en la de 
su agradeciimient

MPLEX — JOSE
I.— Hqce sabsr 

cha 30- -de Septiembre de 1955.
actividades de comerciante 

mayorista de taldacos, en esta
jujuiy. Por -tanto, hace público 

y- a fes? perme inentes aten-do

•Provincia de

hcdder.se
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nes- reicdlblcfetíS, ¿n durante Su
géistiíóh eomeiJcial lejm éfes.—> EL- - DIRECTO 
RIO1, Sarmiento 809—4?—40ajpitcíI Federal.—-

e) 3 al°7]10|i55.‘r—■ * . ’

A8ÍSTEÑCIA SPOIAL-.^ la Sm» d® Ti»-. • 
bajo y Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO T BBWISIOX) 
DIRECCION GraL DE ASI1TWQIA TCM
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ser contagiada por láa ínfesfesadas a n& tfo 

salvar en tWnpc opgmno euaiqWr error es 
que se hubiere ■

■ i. A¥IS© DE .BECHETAOA PE LA - 
t . - ' HAOÍMI - • -•/

■i" '■ ——
FSBSíbwCK DS LA KAGSOK 

DIBKOOÍON GSNBSMi D3 FBWBA
- - SUB-8BCRE^Oia B® JWOHMAOKM3B0 ■ 

.' Son numm® Sc¿ aaclaao® «óa ge fe»a«íK 
' eon ®1 íunsteasmtofes jos bogaras qq@ 
a Wos-desSina IS DIEKGOTM GSW-áíDS

. A BUacmFEQ®®

ge r»eu*r<la lea iiiis®rtpe2omg si BOEJh
mí ÓKKH|AIi Saberán ess rsraoW^a ®j 
mea de as wseMeEte

a , ws

. La prtmesa ú@a artesa d@!»e

£ &AS MUNIQW^LIDADlfi .

De aewdo al toereto Ñ? WS d< Ilfflií e* 
□MgfeWia EoWn (fie
fe trlwstaaiesr Be. » -<e
la. teatafeom e^bleeW por D^rsío K 
líoWi tel 1@ <S$ .

Tantees Grifi<^s: 
CARCEL' PÉNTTOCIA^A

/ ' SALTA

. -


